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– En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Capital Federal de la República
Argentina, a las 18:15 del jueves 12 de febrero de 2026, da comienzo la
20º sesión del Consejo Directivo del Colegio Público de la Abogacía de la
Capital Federal correspondiente al período 19º, que se desarrolla en forma
presencial, encontrándose presentes el señor presidente del CPACF
doctor Ricardo Rodolfo Gil Lavedra; los consejeros titulares doctores
Carlos Esteban Mas Velez, Paula Daniela Colombo, Ricardo Martín
Casares, Alberto Biglieri, Alejandra Elena Perrupato, Roxana María
Kahale, Rosa Beatriz Torres, Patricia Susana Trotta, Argentina Ramona
Figueroa, Andrea Gabriela Campos, Gonzalo Javier Raposo y Natalia
Soledad Monteleone; y los consejeros suplentes doctores José Console,
Carmen Virginia Badino, Pablo Clusellas, Mónica Beatriz Lovera, Carlos
Alejandro Cangelosi, Valeria Gisela Beltrame, Laura Alejandra Levaggi,
Nicolás Oszust, María Magdalena Benítez Araujo, Karina Noemí Melano,
José Luis Giudice y María Agustina Elías:

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Buenas tardes a todos y a todas. Si les parece 
bien, vamos a dar comienzo a la reunión prevista para el día de la fecha. 

Espero que hayan pasado unas buenas vacaciones en la feria. Tantas cosas 
han pasado durante la feria… 

Punto 1 del Orden del Día. Consideración del acta N° 19 de fecha 18 de 
diciembre de 2025. 

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- El primer punto del Orden del Día, como siempre, 
para quienes hayan estado presentes, es la consideración del acta de la reunión que 
tuvimos el 18 de diciembre pasado. La pongo en consideración y votación. 
Dra. Campos.- Aprobamos, señor presidente.  

–Se practica la votación.
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobada por unanimidad.  
Dra. Colombo.- Solicito que se deje constancia de que no estuve presente. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias, doctora. 

Punto 2 del Orden del Día. Informe de Presidencia. 

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informe de Presidencia. 
Generalmente no tengo muchas cosas para informar, pero curiosamente, pese 

a que volvemos de la feria, tengo muchísimos puntos para comentar. Pareciera que 
en 2026 nos hemos encontrado con otro mundo en todo sentido. 
Dra. Campos.- Y recién empezamos. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Y recién empezamos. 

El primero. Junto con ACIJ hicimos una encuesta, un relevamiento sobre el 
funcionamiento de la Justicia. Entre abogados y abogadas contestaron 2.118 
profesionales. El resultado está colgado en la web y, por supuesto, es coincidente 
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con todo lo que venimos diciendo, las quejas sobre las demoras en la sustanciación 
de los procesos y la preocupación –el tema recurrente que tenemos siempre– 
respecto de los honorarios que se regulan por debajo de los mínimos. 

Por otra parte, como ustedes saben, se firmó el acuerdo del Mercosur con la 
Unión Europea. Sacamos una declaración apoyándolo. Esto va a tener un impacto 
en el ejercicio de la profesión. Señalamos la necesidad de que la COADEM, que es 
la agrupación que reúne a los colegios y órdenes de abogados del Mercosur, tenga 
en cuenta la protección de los estándares éticos y, sobre todo, que resguarde las 
incumbencias profesionales, teniendo en cuenta la legislación de cada país. 

Asimismo, es de público conocimiento que hay un abogado argentino que 
todavía se encuentra preso en Venezuela. Es un matriculado del Colegio, el doctor 
Germán Giuliani. Sus familiares se contactaron con nosotros. Primero, sacamos un 
comunicado pidiendo la inmediata libertad y luego una nota que envié al canciller, 
encareciéndole que intensifiquen los pedidos. Giuliani ha sido detenido, según nos 
han hecho saber, sin proceso alguno; no le han hecho saber las causas de su 
detención, no han exhibido las pruebas y también le han impedido tener contacto con 
su familia. Así que esperamos que el Gobierno argentino, que también está pidiendo 
por otros argentinos que todavía no han sido liberados, pueda lograr la liberación de 
nuestro colega. 

En el mes de enero venció el plazo del reclamo administrativo previo que 
hicimos junto con la FACA, con el Colegio Ciudad de Buenos Aires y con la 
Asociación de Abogados con relación a las vacantes judiciales. Como ustedes 
saben, es un tema recurrente e inadmisible. Cuando venció el plazo, el 22 de enero, 
presentamos en el expediente administrativo un pedido de pronto despacho, 
haciendo reserva de iniciar las acciones judiciales si el Ejecutivo sigue incumpliendo 
este mandato constitucional de enviar las ternas para cubrir las vacantes judiciales 
que existen. 

Otro tema. Como ustedes saben, el primer día del año se dictó otro decreto de 
necesidad y urgencia, el decreto 941, que modificó la Ley de Inteligencia Nacional y 
la estructura de la SIDE. Yo hice declaraciones en el sentido de que no debemos 
naturalizar el uso de una herramienta excepcional como lo es un decreto de 
necesidad y urgencia para una materia tan delicada como la regulación de la 
inteligencia; después, la crítica a varias disposiciones que pueden tener alguna 
relación con el ejercicio profesional. Por un lado, la ambigüedad en la definición de 
las tareas de contrainteligencia que permiten que el Estado pueda investigar de 
modo encubierto, como lo dice el propio decreto de necesidad y urgencia, a políticos, 
periodistas, organizaciones y hasta a abogados o abogadas. Por el otro, lo que ha 
tenido más difusión, esa cláusula que permite la aprehensión de cualquier ciudadano 
por parte del personal de la SIDE sin darle intervención inmediata al juez. Lo que 
dice la norma es que lo hará a las fuerzas de seguridad, pero no al juez. Nos parece 
que esto puede afectar la posibilidad del acceso a un letrado de su confianza. Por lo 
tanto, incluso es posible que luego saquemos un comunicado explícito señalando 
estar circunstancias. 

Otro tema. Luego de la reunión que tuvimos del Consejo fuimos invitados –
creo que fue casi en Navidad, el 23– a la Comisión de Transferencia de 
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Competencias que creó el Gobierno Nacional junto con la Ciudad de Buenos Aires. 
Concurrí con el secretario general, doctor Martín Casares. Ellos querían que 
diéramos nuestra opinión sobre cómo veíamos la situación. Por supuesto, dijimos 
que la transferencia es un imperativo constitucional que está largamente incumplido, 
pero también que es una materia muy compleja y delicada en la cual es muy 
importante que se le dé certeza y previsibilidad al ejercicio de la abogacía. En un 
tema que se encuentra en una situación de tanta inestabilidad y volatilidad es preciso 
que las políticas que se hagan en materia del traspaso no perjudiquen el acceso a la 
Justicia ni la tarea de los abogados. Dimos algunas ideas generales, ellos querían 
escucharnos. Creo que a fin del año pasado la comisión terminó su cometido e iba a 
hacer un informe que todavía no se ha hecho público, según tengo entendido. 

A esto se le sumó otra circunstancia –esto fue esta semana– que es el 
convenio concreto que ya firmó el Gobierno Nacional con la Ciudad, respecto de la 
transferencia de las competencias de la justicia laboral. Como ustedes saben, el 
tema fue incluido en la media sanción que se dio a la ley laboral. Por supuesto, no 
era un tema que estaba habilitado para las sesiones extraordinarias, aunque el 
argumento que se dio es que el proyecto de reforma a la ley laboral contenía una 
norma que aludía a la transferencia de la justicia laboral. Entonces, dijeron que 
estaba habilitado para ser tratado y así lo hicieron ayer los senadores y aprobaron el 
convenio.  

Nosotros le hemos dado intervención a nuestros organismos, al Instituto de 
Derecho Constitucional, al de Derecho Laboral y al de Derecho Parlamentario. Como 
ustedes saben, es un tema complejo, porque lo que prevé es la transferencia de los 
conflictos individuales del trabajo, los convenios colectivos y otra materia federal 
como es lo referido a las asociaciones sindicales, aquellas de las cuales la Nación es 
parte, o cuando sea una apelación de una decisión de una autoridad federal pasa al 
Contencioso Administrativo Federal. Es decir que en la justicia nacional del Trabajo 
no queda nada. Los conflictos individuales pasan a la Ciudad y estos, que son de 
derecho federal, pasan al Contencioso Administrativo Federal. 

Solo hay una media sanción. Si Diputados ratifica esto estará aprobado por el 
Congreso, falta la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires y faltan otras 
condiciones que tiene el propio convenio, como que no se pone en vigencia hasta 
que no se firme el acuerdo sobre la transferencia paulatina de recursos. Habrá que 
ver qué incluye la transferencia de recursos, es decir, de qué manera se va a hacer 
esto. También tiene la eliminación de los treinta juzgados laborales que están 
vacantes de la Sala VII de la Cámara del Trabajo. El Gobierno Nacional se 
compromete a no llenar las vacantes hasta que no se implemente esta cuestión; es 
decir que esto supone la extinción de la justicia nacional del Trabajo en el tiempo. La 
actual queda absolutamente residual para las causas que se encuentran en trámite 
durante un tiempo indeterminado, porque todo esto va a demandar su tiempo. 
Asimismo, la Ciudad todavía está en proceso de designación de los órganos que se 
van a encargar de esta cuestión y, obviamente, los recursos que van a ser 
necesarios para esto. 

Sin perjuicio de la opinión de nuestros institutos técnicos, yo creo que nosotros 
vamos a solicitar ser parte del proceso de implementación para tratar de resguardar 
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–lo mismo que le dijimos a la comisión– que esto no perjudique el ejercicio
profesional o buscar las mayores salvaguardas posibles.

La reforma laboral. A fines de diciembre sacamos un comunicado en el 
Colegio con el primitivo proyecto que se había enviado al Congreso, que ahora tuvo 
una media sanción con numerosísimas modificaciones. En el comunicado nosotros 
señalamos el carácter compensador que tiene el derecho del Trabajo, porque tiende 
a restaurar el desequilibrio que existe entre las partes, de ahí su carácter tuitivo, de 
protección hacia el trabajador, porque no tiene igual poder la parte empleadora que 
la trabajadora, y también la necesidad de que las modificaciones resguardaran la 
Constitución y los convenios internacionales, porque apartarse de esos textos iba a 
lograr un aumento de la conflictividad y la judicialización de muchas de estas 
cuestiones. También alertamos sobre algunas cláusulas específicas que tienen que 
ver con la tarea del abogado. 

Como ustedes saben, después de muchas negociaciones, ayer la Cámara de 
Senadores, como a las 4 de la mañana, le dio media sanción al proyecto. Todavía no 
tenemos el texto completo, tenemos uno provisorio, porque todavía no está el 
definitivo, y es enorme. Son 211 artículos. Por supuesto que vamos a requerir la 
opinión de los mismos organismos nuestros –no sé si ya se les giró, pero se lo 
vamos a girar– y, a la vez, vamos a tratar de impulsar la mayor cantidad posible de 
jornadas, eventos, etcétera, para discutirlo y tener una posición seria sobre el tema. 

Lo cierto es que esto tiene un impacto enorme, sobre todo en el Derecho del 
Trabajo: la modificación de la base del cálculo, ese Fondo de Asistencia Laboral, el 
tema de las vacaciones, las modificaciones en los convenios colectivos, etcétera. 
Pero hay algunas normas específicas sobre las cuales creo que ya tenemos que 
hablar. Una de ellas, claramente, es la de la pluspetición inexcusable. De modo 
objetivo en el artículo 20 del proyecto, en el caso de que exista pluspetición, se hace 
responsable al letrado. 
Dra. Campos.- Hay que terminar con los abogados. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Al letrado. 

Otra norma reitera el famoso tope del 25 por ciento; que los honorarios de 
abogados, peritos, etcétera, no pueden superar el 25 por ciento del monto del 
proceso. Esto ya lo hemos tratado varias veces en este Consejo en algunos 
expedientes relacionados con reclamos de los abogados, porque deriva del artículo 
730 del Código Civil y ahora la ley laboral lo coloca en la ley. Nosotros ya hemos 
manifestado nuestras objeciones respecto del artículo 730 del Código Civil, que son 
las mismas con respecto a la norma que está incluida en este proyecto. 

Otro tema que me parece que tiene incidencia para la abogacía es el relativo a 
la posibilidad del pago en cuotas de las sentencias. La posibilidad del pago en cuotas 
de las sentencias también supone el pago en cuotas para los abogados. 
Sinceramente, teniendo en cuenta la gratuidad que tienen las cuestiones del trabajo 
y el carácter protectorio y alimentario que tienen estos reclamos, pensamos que la 
sentencia tiene que tener efecto inmediato, porque no se puede colocar al acreedor 
laboral en condiciones más desventajosas que otro acreedor. ¿Por qué el trabajador 
va a ser perjudicado con la posibilidad de un pago en cuotas cuando otro acreedor 
no la tiene? Sobre estos temas seguramente vamos a mandar alguna nota al 
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Congreso, a los bloques parlamentarios, señalando nuestra preocupación por el 
impacto que tienen estas reglas en el ejercicio de la abogacía. Por supuesto, también 
hay otras, como el stare decisis nada más aplicado al Derecho Laboral, es decir, que 
las decisiones de la Corte tienen que ser seguidas por los jueces laborales bajo 
amenaza de ser acusados de responsabilidad funcional. Esta es una vieja disputa y 
probablemente no esté mal que las decisiones de la Corte tengan cumplimiento 
obligatorio; lo que no parece razonable que esto sea nada más que para el Laboral y 
no para el resto de los fueros. Mucho se ha discutido respecto de por qué nuestro 
derecho no sigue las mismas reglas del derecho norteamericano, de que las 
sentencias de la Corte Suprema tienen carácter obligatorio para todos, no solamente 
para los laborales. Así que seguramente nosotros nos vamos a dirigir a los bloques 
rescatando el espíritu del comunicado que sacamos en diciembre y señalando estos 
puntos específicos. 

Como verán, eran muchísimos temas. Por fortuna no hay ninguno más hasta 
ahora. 
Dra. Figueroa.- Doctor, ¿le puedo pedir la palabra un segundito? 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, doctora. 
Dra. Figueroa.- Yo celebro algo sobre lo que acabo de tomar nota, porque, 
justamente, estaba muy preocupada y la participación activa del Colegio que usted 
está proponiendo ahora..., que me hubiera gustado que hubiera sido un poco antes, 
realmente. Yo manifesté varias veces mi disconformidad con esto. Necesitamos un 
Colegio más activo, o sea, esto ha pasado, lo dejamos pasar y ahora hay que 
pelearlo, ¿no es cierto?, con todas las armas que tenemos. Así que celebro que 
dentro de las actividades estén las reuniones de comisiones para que todos los 
abogados laboralistas puedan presentarse, exponer y ver lo que perjudica realmente 
esta ley laboral.  

Más allá de todo esto, también hay una reforma tributaria encubierta, entonces 
creo que es un tema bastante importante.  

Entonces, si bien nosotros manifestamos que queríamos, no una publicidad en 
la página, sino que queríamos algo más amplio, que sea una solicitada; finalmente 
no se pudo realizar. Bueno, creo que ahora es el momento de hacerlo.  

Entonces, celebro realmente, doctor, que nos pongamos a trabajar en serio en 
el poco tiempo que le queda a esta Comisión para poder asegurarle, no solo al 
matriculado, sino también a la gente... Nosotros ya no sabemos qué decirles a 
nuestros clientes cuando vienen y nos consultan: tengo esto, ¿qué puedo hacer? A 
veces les tengo que decir, mira, lamentablemente no sé cómo se puede resolver; te 
puedo decir lo que la ley me dice que hace, pero si cambiamos, no sé. Entonces, 
realmente nos pone en una situación de indefensión hacia la gente, hacia el público 
en general, que espera una solución del abogado, que es el último recurso que tiene 
para defender sus derechos.  

Entonces celebro esto que usted ha manifestado, doctor. Gracias. 
Dra. Benítez Araujo.- Pido la palabra.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, doctora Benítez Araujo. 
Dra. Benítez Araujo.- Siguiendo en esa línea, como laboralista, también creo que el 
traspaso a la Justicia de la Ciudad es bien intencional, porque es con el propósito de 
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fijar jueces con una línea doctrinaria anti parte obrera, porque ahora como se va a 
venir una catarata de inconstitucionalidades y la Justicia Nacional, con sus pros y sus 
contras, respeta los principios protectorios del derecho laboral y se impone con 
determinadas sentencias, ese es uno de los propósitos.  

Por otra parte, coincido acá con lo que dice la colega, me parece que el 
Colegio hizo poco y nada con respecto a todos los reclamos que veníamos haciendo. 
Da la casualidad de que también está afectando a la justicia Laboral; no se habla de 
otros fueros, no se habla ni de lo Comercial, no se habla de los intereses que fijan, 
irrisorios, los bancos contra la gente que saca un crédito y no lo puede pagar o la 
tarjeta de crédito. Todo apunta al Derecho Laboral. 

Además, creo que el Colegio también tendría que manifestarse de manera 
mucho más contundente respecto del Gobierno Nacional, porque dentro del mismo 
debate se la pasan degradando a los abogados laboralistas, que somos la “industria 
del juicio”, cuando en realidad somos aquellos que si un juicio no lo ganamos, no 
cobramos; que hacemos un montón de cartas documento, porque a diferencia del 
Derecho Civil, el Derecho Laboral tiene todo un intercambio previo y no le cobramos 
nada al trabajador; que tenemos que poner plata de nuestro bolsillo. Yo hago parte 
obrera hace años y es así, porque la gente no tiene para viajar y le tenés que dar 
plata.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Y vale 20.000 pesos la página de la carta 
documento.  
Dra. Benítez Araujo.- También quiero hablar de ese tema –estando en el Ministerio– 
porque ya hay conflictos con las cartas documento que son gratuitas por el Correo 
Argentino que ahora están tardando un montón en llegar, no llegan o te dicen 
domicilio inexistente. Todo es a propósito, es todo para embarrar la cancha; así, a lo 
criollo, vamos a decirlo, para que se entienda. 

Por otro lado, además, la misma reforma directamente va contra todos los 
principios laborales. Uno de ellos, ¿cómo puede ser que ahora se establece que, si 
un trabajador se enferma, y la enfermedad es inculpable, le van a pagar el 50 por 
ciento del salario? Y así seguimos y seguimos y seguimos. Me parece que esto va a 
ser el tema en estos días.  

Lo más importante, para mí, en cuanto al derecho, es que el Colegio 
realmente tiene que tomar una posición muy fuerte, porque esto es en contra de 
todos los trabajadores y también de abogados, porque hay abogados trabajadores en 
el Estado y en los estudios jurídicos.  

También, como dijo la colega, hoy, en los accidentes laborales que tengo, hay 
una doble apelación, se van a la Corte Suprema de Nación y a la de la Ciudad, 
entonces todo queda en disputa, la gente queda en el medio y no puede cobrar. 
Entonces, no hay certezas jurídicas y todo apunta al Derecho Laboral, porque yo no 
veo… Ojo, está mal que lo hagan con el Comercial o el Civil. Pero el primer traspaso 
es el derecho a la justicia Laboral y nosotros los abogados como abogados, donde 
nuestros honorarios también tienen carácter alimentario, nos vemos perjudicados. 

Esto era lo que quería decir.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Muchas gracias doctora. Tomamos nota. 
Dr. Raposo.- Pido la palabra, señor presidente.  
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Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, adelante, por favor.  
Dr. Raposo.- Ante todo celebro la alocución que hiciste, Ricardo, y espero que el 
Colegio esté firme en este tema.  

El tema es muy nuevo, no voy a hacer un análisis ni jurídico ni político sobre la 
modernización laboral.  

Hice alguno que otro juicio laboral, no soy laboralista, pero me quedé ayer, 
como bien dijeron, hasta las 4 de la mañana; me quedé hasta las 3 de la mañana, 
más o menos, escuchando. Con mis veintipico de años de ejercicio de la profesión –
acá, seguramente muchos tienen más años que yo en ello– alguna vez, los que 
fuimos a la Facultad, salimos y decidimos tratar de cambiar la vida o la historia desde 
nuestra profesión que tanto queremos…  

Repito, no voy a hacer un análisis jurídico ni político de lo que pasó o de por 
qué la modernización y por qué la transferencia, pero entre las 00:55 y la 01:02 la 
senadora Patricia Bullrich, tomé nota porque habló de “cuervos”, habló de “industria 
del juicio”, de abogados que se valen y especulan con los clientes y ante eso me 
sentí muy mal, obviamente, y ante esa falta de respeto a mi profesión y a la de todos 
los que estamos aquí sentados, ejerzan más o menos, es donde, aparte de todo lo 
que vos dijiste, Ricardo, respecto a lo que va a hacer el Colegio, para mí, porque me 
quedé mal, de hecho lo hablé con Pepe recién, el Colegio tendría que, a los dichos, y 
les repito, marqué el horario porque se puede pedir, porque la sesión fue pública, una 
retractación o por lo menos nombrar persona non grata a la senadora Bullrich, 
porque yo no soy “cuervo”, yo no hago “industria de juicio” y yo no especulo con mis 
clientes. Eso solo, presidente. Gracias.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Muchas gracias. ¿00:55 a cuánto?  
Dr. Raposo.- De 00:55 a 01:01. Ella habló mucho más, pero ahí habló de la 
abogacía particularmente.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- En esos seis minutos.  
Dr. Raposo.- En esos seis, siete minutos.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Muy bien, perfecto. Tomamos nota de todo lo que 
dijeron. Muchas gracias.  
Dr. Raposo.- Muchas gracias.  
Dra. Monteleone.- Pido la palabra.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, doctora, adelante.  
Dra. Monteleone.- Buenas tardes.  

Bueno, adhiero a todo lo que dijeron mis compañeros, sobre todo a lo que dijo 
Gonzalo de no dejar pasar como ya hemos dejado pasar otros comentarios 
denigrantes a la profesión, como cuando pedimos no dejar pasar lo que dijo el 
presidente o lo que había dicho otro diputado. 

Concretamente, lo que quiero consultar, porque esto no lo sé, es si el Colegio 
fue convocado para formar parte de las reuniones de comisión previas al tratamiento 
de este proyecto o si pidió activamente participar, porque quizás, bueno, como lo 
vimos ayer, en parte o la totalidad de la sesión, los que son nuestros representantes 
no son técnicos ni están muy capacitados. Entonces, quizá el Colegio con la 
solvencia y la técnica profesional que tiene podría intervenir, por lo menos, para que 
no se sigan cometiendo estos “horrores” de técnica legislativa y de regresión de 
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derecho. Así que, teniendo una participación activa y quizás ofreciendo el 
asesoramiento, porque o no conocen o no pueden comprender la diferencia del 
Derecho Laboral con el Derecho Civil.  

El sábado, el doctor Zaffaroni estuvo invitado al programa Gente de Derecho 
en Radio Continental y realmente hizo un análisis sobre la regresión del Derecho 
Laboral a los principios del Derecho Civil, de la autonomía de la voluntad. Esto no 
solamente es destruido con esta ley, sino que responde a incumplimientos del 
Estado argentino ante obligaciones que asumió en el plano internacional. Entonces, 
o bien lo ignoran o están incurriendo en una responsabilidad exponiendo a todo el
Estado por ese desconocimiento o ignorancia.

Por otra parte, respecto al DNU, señalando todas las falencias y todas las 
vulneraciones a la Constitución, me gustaría saber si el Colegio va a interponer 
alguna acción de inconstitucionalidad respecto a la vigencia de este decreto.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¿El de la SIDE?  
Dra. Monteleone.- Sí, sí, sí. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias por los comentarios.  

Quiero mencionar dos cuestiones: el proyecto se mandó en diciembre, cuando 
habilitaron extraordinarias. Después, vacaciones para todo el mundo, no los 
abogados, para los legisladores también en todo enero. Reanudaron en febrero y no 
hubo reunión informativa, cuando convocan a especialistas es cuando las comisiones 
celebran reuniones informativas para escuchar a los técnicos. En esta ocasión no lo 
abrieron porque, obviamente, el Congreso negoció la aprobación directa de la ley a 
dictamen y a recinto.  
Dra. Monteleone.- Se puede pedir.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Bueno, sí. A ver, de todas maneras, por todos 
esos puntos que señalás, esta cuestión de carácter tuitivo, de cuidar que no haya 
regresión en los compromisos asumidos por Argentina, etcétera, nosotros sacamos 
un comunicado en diciembre en cuanto entró el proyecto. Pero, bueno, está muy 
bien, compartimos. Le agradezco mucho los comentarios. 

Doctora, sí, sí, claro, con gusto. 
Dra. Campos.- Perdón, escuché a todos. Yo no veo las efectividades conducentes, 
porque entiendo todo el análisis que hemos hecho, entiendo las terribles 
circunstancias en las que nos podemos encontrar si esta ley se sanciona, pero yo no 
veo que el Colegio haya hecho lobby dentro del Congreso, no veo que hayan 
intervenido en ninguna reunión del Congreso.  

El comunicado no lo leyó nadie, olvídate, Ricardo. Los comunicados del 
Colegio Público no se leen y no queremos publicar una solicitada, porque sale 
costosísima. Entonces, yo siento que nos van pasando por arriba con una 
aplanadora; además, frente a un poder inmenso, como puede ser el Estado Nacional. 
Entonces, o nosotros tomamos el toro por las astas y vamos al Congreso... No sé. 
Vos conocés un montón de senadores y diputados: sentate, presioná, escribí, salí 
por la tele… No sé. Insisto con lo de la solicitada. Insisto en lo que dijo Gonzalo, la 
señora Patricia Bullrich tiene que ser decretada persona non grata en este Colegio 
Público, porque a mí me ha injuriado y no sé si me ha calumniado, no lo sé, porque 
habría que preguntarle a un penalista si no es delictual alguna de las cosas que dijo. 
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Pero me ha injuriado a mí y a los 80.000 abogados, porque esto es algo que en 
cuanto vos dejás que hagan, permitís que avancen y, ya está, la aplanadora te pasó 
por arriba.  

Yo entiendo que es verano, lo que vos decís de enero, de las reuniones… Yo 
entiendo todo eso, pero a mí me parece que, si realmente hay voluntad política para 
ir de frente en contra de un montón de cosas de la ley, porque… Es más, yo hasta 
puedo entender que en algunos casos el que escribió la ley desconozca; en otros no, 
está hecho absolutamente a propósito; pero puedo entender que, de repente, esto de 
los honorarios en cuotas se les haya escapado. Entonces se requiere que uno vaya 
con los tapones de punta. Vas como amigo y vas con los tapones de punta. A ver, 
vos sos una voz dentro de la Ciudad de Buenos Aires, entonces que salgas a decir 
un montón de cosas en los canales de televisión, y, no le va a gustar a mucha gente.  

A mí me parece que realmente ya no es tiempo de esperar a ver qué pasa, a 
ver qué hacemos. ¡No! ¡Hay que hacer! 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, gracias.  
Dra. Campos.- De nada. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias.  

A ver, comparto muchas de las preocupaciones, pero es ignorar un poco la 
realidad. Es decir, quienes han dictado media sanción –vamos a ver qué pasa en 
Diputados y vamos a tratar de hablar antes de que se sancione la ley– son los 
representantes del pueblo, que se podrán equivocar o no, pero es el Congreso. 
Dra. Campos.- ¿Sabés lo que sucede?  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sin duda, sin duda, vamos a tratar de defender, 
como dije, las cosas que tienen mayor impacto en la abogacía y en el resto no cabe 
duda de que el Colegio la va a analizar y va a fijar alguna posición. 
Dra. Campos.- ¿Sabés lo que sucede? Cuando acá salió la mal llamada Ley de 
Democratización de la Justicia en la época del gobierno de la doctora Kirchner, 
también era imposible y el Colegio accionó. Y accionó con todo y ganamos. 
Entonces, somos abogados. Yo ejercí veinte años de mi vida. Nunca garanticé 
resultados, pero sí garanticé la pelea y a veces gané. 
Dra. Figueroa.- No podemos ocuparnos más de lo político y dejar de lado nuestro 
lado gremial como abogados que, aunque no estamos todos sindicalizados, no 
tengamos un sindicato especial, no significa que no podamos salir a defenderlo. 
Gracias. 
Dra. Benítez Araujo.- El Colegio Público no es un sindicato, pero es la defensa de 
los abogados que son autónomos. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- No cabe ninguna duda.  
Dra. Benítez Araujo.- No, pero ¿sabe qué doctor? Yo que ejerzo bastante y conozco 
varios abogados y abogadas de distintos sectores, me están diciendo que no se ven 
representados por el Colegio. ¿Y qué va a hacer el Colegio al respecto? Porque esto 
es grave, esto es muy grave.  

–Manifestaciones simultáneas.
Dra. Benítez Araujo.- Para el que hace laboral, viene esta ley, es gravísimo.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- A ver, ya les he dicho cómo vamos a proceder. 
Agradezco los comentarios y los que no se sienten representados, bueno, en abril 
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tienen la oportunidad de expresar su opinión. 
Vamos a seguir con el Orden del Día. 

Punto 3 del Orden del Día. Informe de Secretaría General. 

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa el doctor Casares. 
Dr. Casares.- Gracias, señor presidente.  

En primer lugar, quiero informarles a los miembros del Consejo Directivo que 
durante la feria judicial se iniciaron los trabajos de refuncionalización y puesta en 
valor de la sala de profesionales sita en Diagonal 760, al área de atención al 
matriculado y además ya se están terminando los arreglos de la biblioteca que, en 
una semana o diez días más, estará para inaugurarse.  

Por otra parte, con relación a la Escuela de Posgrado y a los programas de 
verano que lanzamos, también quiero informar que nos ha ido muy bien y hemos 
tenido casi 4.000 inscriptos en los más de 150 cursos que se ofrecieron de manera 
gratuita, online, para que los profesionales se puedan capacitar y actualizar durante 
la feria. Sigue vigente durante todo el mes de febrero y los que sean asincrónicos 
obviamente van a quedar colgados.  

Por otra parte, en el día de hoy, la Junta Electoral se reunió a las 12 horas 
para hacer ajustes en el cronograma electoral, habida cuenta de que un decreto 
dispuso que el día 23, que era el día que había que presentar listas, sea puente, con 
lo cual ese vencimiento lo modificaron para el día 20 exactamente. 
Dra. Campos.- ¿El fin de semana largo?  
Dr. Casares.-  Exactamente. Va a quedar el 20 de marzo a las 18 horas. Se 
notificará mañana. Doctor... 
Dr. Biglieri.- Cuando votamos no estaba el decreto.  
Dr. Mas Velez.- Fue previo.  
Dr. Casares.- No estaba el feriado puente.  
Dr. Biglieri.- Hoy, cuando llegó, la Junta Electoral votó por unanimidad.  
Dra. Campos.- No sabía que el 23 era feriado.  
Dr. Mas Velez.- Es no laborable, técnicamente. No es feriado.  
Dr. Casares.- Claro, es no laborable. 
Dra. Campos.- Entonces, discúlpame, ¿el vencimiento de las listas sería el día 20?  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- El 20 a las 18 horas.  
Dra. Campos.- Tres días antes.  
Dr. Casares.- El día 20 a las 18 horas. Ahora les voy a entregar el cronograma. La 
Junta va a estar notificando esto en el día de mañana.  
Dr. Biglieri.- Esta alternativa garantiza más sostenimiento en los plazos de 
observaciones y demás que si lo hubiéramos hecho al revés. O sea, si bien toma dos 
días más de lo que dice el Reglamento, a ninguna agrupación le complica los plazos.  
Dr. Casares.- Por otra parte, continuamos con la campaña en redes sociales 
“Defendemos tus honorarios” y estamos viendo que, salvo obviamente en enero, 
continúa aumentando la cantidad de presentaciones que realizan los abogados, 
llegamos casi a 100, lo cual está bueno en el sentido de que desde que este Consejo 
Directivo tomó la decisión de hacer la campaña, da más visibilidad porque se ve que 
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los matriculados no sabían qué podían hacer y cómo hacerlo. También muchas 
veces hay que informar más cuáles son las maneras de acercarse al Colegio.  

También a mediados de enero enviamos el último boletín de abogacía e 
inteligencia artificial, que tiene bastante impacto y ha generado un interés importante.  

Punto 3.1 del Orden del Día. Informe sobre Asuntos Legislativos. 

Dr. Casares.- Por último, para agregar al informe del doctor, con relación a los 
Asuntos Legislativos, enviamos el informe y el doctor Calderón, que es quien asiste 
al Congreso y hace el seguimiento, está presente, habida cuenta de la solicitud que 
habían hecho en su momento.  

Agregar que en este momento, en la Cámara de Diputados se estaría dando 
media sanción al proyecto de ley de responsabilidad penal juvenil, que también es un 
tema ríspido, pero que además es una deuda de más de cuarenta años. Ni bien 
tengamos tanto este proyecto como la media sanción de ayer los vamos a circular 
por mail –me refiero a la versión oficial que se envía de una Cámara a la otra– para 
que todos los puedan analizar. 

Por mi parte, doctor, eso es todo. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias, doctor. 
Dra. Campos.- Perdón. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¿Quiere hablar doctora? ¿Me pidió hablar? 
Dra. Campos.- ¿Me perdona? ¿Puedo? 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, claro. Por supuesto. Siempre. 
Dra. Campos.- Quería saber si el doctor Calderón tuvo la oportunidad de estar ayer 
en el Congreso, de hablar con alguien, con algunos asesores, sobre el tema de la ley 
laboral. 
Dr. Calderón.- Sí. Sí, exactamente. Tenemos asesores que son matriculados del 
Colegio y estuvieron súper enganchados con todo el proceso. 

Yo personalmente no pude estar durante el día de ayer. No me dejaban 
ingresar, pero tenemos un par de matriculados que son de acá, del Colegio, que 
estuvieron presentes y nos fueron informando todos los movimientos. Igual el 
hermetismo era bastante grande y difícil tener acceso, pero dentro de lo posible 
tuvimos acceso. 
Dra. Campos.- ¿Y se enteraron de algo? ¿Hubo alguna información que pudieron 
haber recibido más allá de que nos falta el texto de la ley? 
Dr. Calderón.- No. Solamente los movimientos que iban llevando, pero no podíamos 
tener incidencia en mucho más. De hecho, los mismos senadores el día de ayer 
estaban tomando nota de todos los movimientos, los cambios..., de los cincuenta 
cambios que hubo. 
Dr. Casares.- Hubo muchos cambios sobre la marcha que no estaban incluidos en 
los dictámenes anteriores y en los documentos. Circularon documentos durante toda 
la noche. Lamentablemente, son prácticas que a veces ocurren en el Congreso. 
Dr. Calderón.- El resultado de las negociaciones que estaban pasando a la par. 
Dra. Campos.- Bueno. Muchísimas gracias, doctor Calderón. 
Dra. Trotta.- Pido la palabra, doctor. Breve. 
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Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, doctora Trotta. ¿Lo necesita al doctor 
Calderón o es por otra cosa? 
Dra. Trotta.- No, no, no. 

Con respecto a la reforma laboral, muy brevemente, yo creo que nosotros 
como institución que representa a más de 120.000 matriculados y a la abogacía de la 
República Argentina –doctor, con todo respeto se lo digo– tenemos la obligación 
moral de atacar una ley clasista, una ley que deroga ni más ni menos que el 
concepto de justicia social en la Argentina; que convierte, como usted bien lo dijo 
recién, en un kelper al trabajador, porque no está en las mismas condiciones de 
igualdad y de derechos que cualquier civil en la República Argentina. Hoy, el 
trabajador y, me atrevo a decir nosotros, los abogados laboralistas, estamos siendo 
golpeados por una cuestión de odio de clase. 

La transmisión de la Justicia Nacional del Trabajo a la Ciudad de Buenos 
Aires... Es cierto, como usted dice, que se prevé y que en algún momento hablamos 
sobre el traspaso a la Ciudad de Buenos Aires, pero nosotros tenemos un gran 
problema con ese traspaso. Esta ley es absolutamente inconstitucional, porque viola 
no solamente el artículo 14, el 14 bis, el 75, inciso 22, y todos los convenios 
colectivos de la OIT, pero difícilmente va a ser declarada como tal en una justicia 
patronalista, con una justicia que fue creada en una Ciudad en la que gana las 
elecciones –legal y honestamente, por supuesto, nadie lo va a cuestionar– un 
sector... 

–Manifestaciones simultáneas.
Dra. Monteleone.- Bueno. Déjenla hablar. 
Dra. Trotta.- Yo no estoy hablando mal de las elecciones ni cuestionando a nadie, 
pero vivimos y vivo en una ciudad que está gobernada por un sector político de la 
sociedad –no de ahora, hace muchísimos años– y donde, además, está asentada la 
gran mayoría de las empresas de gran porte de la Argentina. Entonces, permítame 
decirle, doctor, que nosotros deberíamos ser el elemento de conducción del bien, de 
la justicia y del derecho en la República Argentina. Como institución deberíamos 
velar por eso. Eso es lo que yo digo. 

No estoy hablando mal del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Creo que 
como todo gobierno tiene un sesgo, y en este caso tiene un sesgo desprotectorio 
para el más débil. Eso es lo que yo digo. Esta reforma nos atenaza, porque no 
solamente reforma la Ley de Contrato de Trabajo, llevándola a 1919. No hay un solo 
artículo que sea beneficioso para el trabajador. Como usted dijo, las horas extra, que 
no van a ser pagadas, las licencias por enfermedad… El trabajador no va a poder 
enfermarse nunca, porque si la enfermedad no es concausal va a sufrir una 
disminución de hasta el 50 por ciento de su salario, y va a recibir la indemnización 
del 245 en doce cuotas. Hay un montón de cosas que lo colocan en una situación de 
inferioridad de condiciones respecto de cualquier otro ser humano. 

Nosotros tenemos la obligación moral, sin partidismos políticos de ningún tipo, 
doctor, de defender a nuestros ciudadanos, porque todos somos o deberíamos ser 
iguales ante la ley. 

Le agradezco muchísimo que me haya dado la palabra. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Muchas gracias, doctora. 
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Dra. Campos.- ¿Podemos hacer levantar al doctor Calderón o le van a hacer más 
preguntas? 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, sí. Doctor Calderón, gracias. 
Dra. Trotta.- Gracias, doctor. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias Patricia. 
Dra. Trotta.- No, por favor. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Un comentario. Curiosamente, los planteos de 
inconstitucionalidad de la ley no los va a resolver la Justicia de la Ciudad. Los va a 
resolver la Justicia Nacional del Trabajo, porque hasta que esto se ponga en marcha 
va a pasar un tiempo prolongado. 

Doctor Biglieri. 
Dr. Biglieri.- Yo entiendo que el voltaje de la discusión amerita que hablemos de 
"ley", pero a los efectos de la eventual presentación y legitimación de las actividades 
del Colegio este es un proyecto de ley del Gobierno Nacional que tiene media 
sanción. Solamente eso. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Bueno. Gracias.  

Continuemos con el Orden del Día. 

Punto 4 del Orden del Día. Informe de Tesorería. 

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa la doctora Perrupato. 
Dra. Perrupato.- Gracias, doctor. 
Dra. Campos.- Falta Jorge. ¿Está bien el doctor Alarcón? 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí, tuvo una intervención con láser en los ojos. 
Dra. Campos.- Le deseamos que se recupere pronto. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias. 
Dr. Biglieri.- Gracias. 
Dr. Casares.- Gracias. 
Dra. Perrupato.- Paso a leerles los ingresos del mes de diciembre –porque tengo el 
acumulado de diciembre y enero–. En concepto de matrículas: 449.498.482,54 
pesos; en concepto de bonos: 380.341.100 pesos; en concepto de ingresos 
generales: 274.474.258,70 pesos.  

En cuanto a enero, en concepto de matrículas: 199.673.605,95 pesos; en 
concepto de ingresos por bonos de derecho fijo: 206.375.000 pesos; en concepto de 
ingresos generales: 91.666.546,60 pesos. 

Es todo lo que tengo para informar. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias, doctora. 

Punto 5.1 del Orden del Día. EXPTE. SADE N° 33.850/2025 – SIRCOVICH, 
JONATHAN JONAS – Solicita Intervención. (Comisión de Honorarios y 
Aranceles) 

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa el doctor Nicolás Oszust. 
Dr. Oszust.- Gracias, señor presidente. Buenas tardes a todos. 

En este expediente, el doctor Sircovich se presenta pidiendo el 
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acompañamiento del Colegio en razón de que el Juzgado Civil Nº 69, al momento de 
regularle los honorarios en un expediente que tiene como base 670 millones de 
pesos, le reguló solamente 23 UMA. Esta regulación no solamente es violatoria de la 
Ley de Honorarios vigente por no respetar los mínimos establecidos en el artículo 21, 
sino también porque guarda una gran desproporción en relación con el monto. Es 
decir, el monto regulado es 28 veces menos que lo que debiera ser de acuerdo con 
la Ley de Honorarios.  

En este marco, mociono que se apruebe el acompañamiento solicitado e 
inscribir la resolución impugnada en el registro de sentencias violatorias a la Ley de 
Honorarios. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se pone en tratamiento y votación.  
Dra. Monteleone.- Acompañamos.  

–Se practica la votación.
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado por unanimidad. 

Punto 5.2 del Orden del Día. EXPTE. SADE N° 29.166/2025 – FURLAN, 
FEDERICO – S/ Solicita Intervención. (Comisión de Defensa del Abogado y la 
Abogada) 

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa el doctor Biglieri. 
Dr. Biglieri.- Es una interesante presentación del doctor Federico Furlan referida a la 
participación de los abogados en el proceso de infracciones. La solicitud es que 
hagamos una nota al jefe de Gobierno de la Ciudad a fin de que habilite la 
participación de abogados como patrocinantes de los presuntos infractores en las 
audiencias virtuales en las que se realizan los procedimientos administrativos por 
infracciones de tránsito a través del sistema BOTI en el marco de las leyes 451 y 
1217. 

Me parece que es interesante en cuanto al ejercicio profesional. El sistema no 
lo admitió de entrada y quizás con la nota se pueda impulsar esa habilitación. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¿Y cómo funcionaría? 
Dr. Biglieri.- Porque de acuerdo con el sistema, para entrar en la audiencia tenés 
que ser interesado, parte, infractor o, del otro lado, el controlador. 
Dr. Raposo.- No está habilitado el patrocinante, digamos. 
Dr. Biglieri.- No es como si fuera que se registran y que lo levanta para el acta digital 
ni nada, la credencial ni nada. Entonces, si vas vos solo personalmente podrías 
decir: "Soy abogado y crucé una luz roja", pero para el infractor común o un pequeño 
comercio es trabajo y sería interesante que se incorpore. No sé cómo se...  

–Manifestaciones simultáneas.
Dr. Raposo.- Yo sí conozco del tema. El tema es el siguiente. Muchas veces los 
controladores del Gobierno de la Ciudad dicen: "No, abogados no". 
Dr. Biglieri.- Claro, porque no está en el sistema. 
Dr. Raposo.- Y no hay ninguna norma que diga que el abogado no, al contrario. 
Todo ciudadano puede estar munido o debería estar munido de un abogado. 
Entonces, lo bueno sería que la nota sea como dice Nacho, pero más bien que se 
autorice, porque no está en el... No hay un campo que sea "abogado" o 
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"patrocinante". 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- O sea que la nota tiene que decir que se habilite 
en el sistema la posibilidad de asesoramiento letrado. 
Dr. Biglieri.- La posibilidad de contar con asesoramiento letrado. 
Dr. Raposo.- Exactamente. 
Dr. Biglieri.- Es importante, porque hay discusiones de clausura que son más que un 
juicio, unas sanciones millonarias. 
Dr. Raposo.- Para bien tener abogado. Tal cual. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí. Está muy bien. 

Lo pongo en tratamiento y votación. 
Dra. Monteleone.- Perdón. Pido la palabra. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí. 
Dra. Monteleone.- Hay otros sistemas que tampoco permiten el libre ejercicio 
profesional para el justiciable que así lo desea, por ejemplo, la Dirección de Defensa 
del Consumidor; con lo cual, no sé si se podría ampliar la moción intimando al 
Gobierno de la Ciudad a que en todos los canales de atención al ciudadano adecue 
sus sistemas para permitir el ejercicio profesional de los abogados de los justiciables 
que se presenten. 
Dr. Biglieri.- Pará. En principio, no tendría problema, pero quiero que nos dejes 
averiguar, porque si es aplicación directa va al control de infractores, si las oficinas 
son las de las comunas; si es que lo llaman al de conciliación ya es el abogado que 
hizo los cursos con nosotros. Entonces, ¿podemos averiguar? 
Dra. Monteleone.- Sí, sí. Igual yo calculo que el Colegio debería intimar y el 
Gobierno de la Ciudad responder si lo cumple o no. La verdad es que hacer nosotros 
las averiguaciones... 
Dr. Biglieri.- No digo que no intimes, pero ¿y si la intimación no está? 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- No. No es intimación, es una nota. 

¿Por qué no hacemos lo siguiente? ¿Por qué no votamos respecto de este 
expediente, que es claro, preciso, etcétera, mandar la nota para que el sistema nos 
habilite para el ejercicio profesional? Y averiguamos –y lo podemos votar en la 
próxima sesión– la nota a los otros sistemas. 
Dra. Monteleone.- ¿Se puede incluir este tema en los sucesivos órdenes del día de 
las próximas reuniones, como para hacer un seguimiento? 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sí. Claro. 
Dr. Casares.- Lo anoto. 
Dra. Monteleone.- Gracias. 

–Se practica la votación.
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado por unanimidad. 

Punto 5.3 del Orden del Día. EXPTE. SADE N° 36.503/2025 – GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL – S/ Provisión e instalación de sistema de 
videoconferencias para Sala de Reuniones 4° piso. 

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Doctora Beatriz Torres. 
Dra. Torres.- Gracias, señor presidente. 
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Este es un expediente generado en la Gerencia de Administración General. 
Nos están pidiendo la provisión e instalación de un sistema de videoconferencias en 
la sala que tenemos acá en el 4º piso. Haciendo un relevamiento de los equipos 
disponibles en el mercado, la solución más conveniente en cuanto a las 
especificaciones técnicas y el costo es adquirir un sistema de videoconferencias de 
la marca Logitech modelo Rally Plus. 

En este sentido, se presentaron cuatro empresas con los presupuestos y 
antecedentes que tiene cada uno en los expedientes que fueron girados por la 
Secretaría General. Teniendo en cuenta el presupuesto más bajo, voy a hacer la 
moción para aprobar la adjudicación de la provisión e instalación del sistema de 
videoconferencias para la sala de reuniones ubicada en el 4º piso de la sede de 
Avenida Corrientes 1441 a la empresa Interproav –Valletta, Pedro Rafael y Falzetta, 
Leandro Ismael, SH Valletta & Falzetta, CUIT: 30-70805443-3– por un monto total de 
8.815 dólares más IVA, por cumplir con las especificaciones técnicas requeridas para 
la instalación del equipamiento de referencia y resultar de menor costo económico. 
Dr. Presidente (Doctor Mas Velez).- Está en consideración. 

Sí, doctora Campos. 
Dra. Campos.- Señor presidente: desearía hacerte una pregunta. ¿Todo este 
sistema que están armando también va a servir para las transmisiones de YouTube? 
Dr. Casares.- No es para esta sala, sino para la otra, la chiquitita nueva que está 
acá. Esta solicitud se inicia por el Comité Arbitral, que está haciendo reuniones a 
distancia con los procesos de concursos de árbitros y demás. Entonces, por 
supuesto lo va a poder usar allá quien lo necesite, pero no es para esta sala. Para 
esta sala lo único que tenemos... 
Dra. Campos.- Como siempre tenemos el tema del delay en YouTube yo pensé que 
se refería a esta sala. Pensé que usaban esta sala para las conferencias. 
Dr. Casares.- No, no. Lo que tenemos previsto para esta sala, que ya debe de estar 
avanzado –se los puedo informar en la próxima sesión– es la renovación de los 
micrófonos, porque cada vez tenemos menos.  
Dra. Trotta.- Sí, es verdad. 
Dr. Casares.- Por ahora está previsto eso. 
Dra. Campos.- Sí, eso es más que necesario, pero bueno, ya nos estamos yendo 
aparte. 

Acompañamos, señor presidente. 
–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado por unanimidad. 

Punto 5.4 del Orden del Día. EXPTE. SADE N° 734/2026 – GERENCIA DE 
SISTEMAS – S/ Renovación de equipamiento en la dependencia en el CPACF de 
la Dirección de Licencias de Conducir. 

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Sigue la doctora Torres. 
Dra. Torres.- Este es un expediente generado en la Gerencia de Sistemas por un 
pedido realizado por la ASI, la Agencia de Sistemas de Información, para renovar el 
equipamiento que tenemos en la Dirección de Licencias, que funciona en el 4º piso 
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de Corrientes 1455. Hay que hacer una actualización del sistema y eso requiere que 
renovemos todo el equipamiento para instalar Windows 11, que garantiza mayor 
seguridad. 

Se realizó el concurso de precios. Necesitamos renovar quince equipos con 
sus monitores y las licencias correspondientes. Los antecedentes los tienen en cada 
uno de los expedientes. Sobre la base de los presupuestos más económicos voy a 
hacer la siguiente moción: aprobar la adjudicación de la compra de quince PC a la 
empresa Zero Computación –Rodríguez, Ricardo Antonio, CUIT 20-14866297-6– por 
un total de 7.275 dólares, de quince monitores LED de 22 pulgadas por un total de 
1.422 dólares y quince licencias Windows 11 Pro de 64 bits por un total de 2.668,35 
dólares a la empresa CACES Computers SRL –CUIT 30-70753082-7– y, por último, 
de quince licencias de Office 2024 a la empresa OP System –Pintos, Oscar Darío, 
CUIT 20-14825986-1– por un total de 3.330 dólares, en todos los casos más IVA. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se pone en tratamiento y votación. 
Dra. Campos.- Sí, señor presidente. Obviamente, tengo que acompañar, porque 
nosotros no queremos que el tema de las licencias de conducir deje de funcionar. 
Pero esta es la discusión que tuvimos en la que yo destrocé el convenio que se firmó 
acá, porque nos imponen todo y nosotros lo único que tenemos que hacer es pagar. 
Dicho lo cual, acompaño por mis matriculados. 

–Se practica la votación.
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado por unanimidad. 

Punto 5.5 del Orden del Día. EXPTE. SADE N° 1.207/2026 – GERENCIA DEL 
MATRICULADO Y LA MATRICULADA – S/ Propuesta de contratación por 
tiempo determinado de personal para cubrir el puesto de cocinera en el Jardín 
Maternal. 

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa el doctor Casares. 
Dr. Casares.- Gracias, señor presidente.  

En este caso se trata de la aprobación de un contrato de locación de trabajo 
solicitado por la Gerencia de Atención al Matriculado y Matriculada, de quien 
depende el jardín maternal. El pedido fue por el cese del contrato de trabajo de la 
señora Liliana Sotelo. Se ha realizado una búsqueda en la cual se hicieron siete 
entrevistas y lo que se está proponiendo acá es una contratación de una persona 
desde el 16 de febrero al 31 de diciembre del 2026 con el mismo sueldo que percibe 
la actual cocinera conforme el convenio, con excepción obviamente del tema de la 
antigüedad. Las entrevistas y el proceso lo hicieron desde la Gerencia de Atención al 
Matriculado y Recursos Humanos.  

Entonces, la moción es aprobar la contratación mediante un contrato de 
servicios por tiempo determinado para desempeñarse como cocinera en el jardín 
maternal de la señora María Florencia Damelio, por el periodo comprendido entre el 
18 de febrero y 31 de diciembre del 2026, en horario de 07:30 a 16:30 de lunes a 
viernes.  

Quiero hacer una aclaración que le acerqué a la doctora Campos, nosotros 
habíamos cambiado la metodología y nos comprometimos no sólo a aprobar los 
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contratos, sino a traer el contrato. Si bien no llegamos porque no llegamos a enviarlo, 
se lo anticipamos ayer y hoy trajimos el contrato antes de ser suscripto por si quieren 
quieren hacer alguna modificación o hay algún término que sea necesario cambiar. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se pone tratamiento.  
Dra. Campos.- Sí, señor presidente, nosotros vamos a acompañar. 

La doctora Monteleone va a leer tranquilamente el contrato y le va a acercar al 
secretario general sus opiniones, así no hablamos aquí.  

–Se practica la votación.
Dr. Casares.- Muchas gracias.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Muchas gracias. Aprobado por unanimidad. 

Punto 5.6 del Orden del Día. GERENCIA DEL MATRICULADO Y LA 
MATRICULADA – S/ Pedido de consideración extraordinaria de una solicitud de 
reinscripción. (Anexo 1.) 

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa la doctora Lovera. 
Dra. Lovera.- Buenas noches. Gracias, doctor.  

Esto es muy simple, es mocionar la aprobación que envía la Gerencia de 
Matrícula respecto de una colega que está requiriendo una solicitud de reinscripción.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se pone en consideración.  
Dra. Campos.- Perdón, señor presidente, no nos llegó documentación al respecto, 
no sé a qué se debe la reinscripción.  
Dra. Lovera.- Yo hablé con Álvarez Cachés, es una abogada que quedó sin la 
posibilidad de reinscripción en diciembre. Entonces… 
Dra. Campos.- ¿Pero por qué quedó sin la posibilidad de reinscripción? ¿Estaba 
dada de baja? ¿Tenía inhabilitaciones? ¿Tenía incompatibilidades?  
Dra. Lovera.- No, no me dijo el doctor.  
Dra. Melano.- Pero es importante, porque si no, la doctora no estaría habilitada para 
votar.  
Dra. Campos.- Señor presidente, nosotros obviamente querríamos votar a favor, 
pero le pido que esto lo pase para la próxima sesión, cuando me informen, porque yo 
no sé si la rehabilitación viene de una sanción del Tribunal de Disciplina… 
Dra. Badino.- No, no. Pido la palabra.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- ¿Qué más sabemos? A ver, ¿de qué se trata? 
Dra. Badino.- Rehabilitación del Tribunal de Disciplina es imposible, porque se tiene 
que reunir el plenario para una audiencia de rehabilitación. No es por eso.  

–Manifestaciones simultáneas.
Dra. Monteleone.- Claro, pero no podemos adivinar qué pasó o si es un pedido 
personal, una amistad…  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Antes quiero saber, doctora Lovera, ¿algo más?  
Dra. Lovera.- Yo hablé, incluso hablé con Martín. Lo que me dijo es que era una 
simple reinscripción, no me aclaró de qué, y lo vi ahora antes de subir, antes de que 
se fuera. Dijo no es extraordinario. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Lo pasamos para la próxima.  
Dr. Biglieri.- Tenía la ficha con los datos de la colega, pero se me traspapelaron. 
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Pedimos retirarlo. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Lo tratamos en la próxima sesión. La hacemos 
esperar un poco más para que se reinscriba.  

Punto 6 del Orden del Día. Ratificación Art. 73. 

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Informa el doctor Casares. 
Dr. Casares.- Gracias, señor presidente. 

Punto 6.1: Artículo 73, N°195 del 23/12/25, correspondiente a la jura del 
18/02/2026. 

La moción es aprobar las solicitudes de inscripción de los abogados y 
abogadas que integran la nómina y que se acompaña como Anexo 1 en esta 
resolución.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Perfecto. Doctora Campos.  
Dra. Campos.- Acompañamos.  

–Se practica la votación.
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Aprobado con unanimidad.  
Dr. Casares.- Punto 6.2: Artículo 73, N°196 del 26/12/25, acompañamiento Proietti, 
Diego Martín.  

Artículo 1.- Aprobar el acompañamiento solicitado por el doctor Diego Martín 
Proietti, inscripto T°109, F°393, en el recurso de apelación interpuesto y hasta agotar 
las vías procesales correspondientes en los autos caratulados Ghilardi, Carlos 
Mariano Blas contra FCA S.A. de Ahorro para fines determinados y sumarísimos.  
Dra. Trotta.- Le pido la palabra, señor presidente.  
Dr. Casares.- Expediente número 16.066/2023 en trámite por ante el Juzgado 
Nacional de Primera Instancia en lo Comercial 18, Secretaría 33 y en la sala F de la 
Cámara del fuero.  

Artículo 2.- Girar las actuaciones a Asesoría Letrada, a fin de que se proceda 
a elevar las presentaciones que correspondan y luego gire a la Coordinación de 
Comisiones para la inscripción de la resolución impugnada en el Registro de 
Incumplimientos de la Ley de Arancel y de Declaración de Inconstitucionalidad de la 
Ley de Honorarios.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Doctora Trotta.  
Dra. Trotta.- Quería decirle, doctor Gil Lavedra, que está presente acá en la sala el 
doctor Proietti que se comunicó con nosotros especialmente por este tema. 

Siempre decimos que a veces llegamos un poquito tarde con el tema del 
acompañamiento, porque el pedido está hecho desde el 25 de noviembre del año 
pasado. 

Si bien el Colegio ya se presentó en el expediente, me gustaría hacer hincapié 
sobre el tema en particular, que es, volviendo al tema que usted habló antes del 730, 
del prorrateo de los honorarios. En este caso en particular es un tema sobre 
consumo. ¿Esto qué quiere decir? Que no se puede permitir que los juzgados o las 
salas permitan la aplicación del prorrateo al 25 por ciento de los honorarios, porque 
el letrado y ningún letrado al que se le pueda aplicar esta ley que haga consumo u 
otras ramas donde no se puede cobrar honorarios al cliente, puede repetir ese 
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honorario a su cliente, con lo cual hay directamente un enriquecimiento ilícito por 
parte de los demandados.  

O sea, el Colegio tiene que tratar, me parece a mí, no sé si están de acuerdo 
los colegas, en mandar juzgado por juzgado, sala por sala, una carta a los jueces 
para que eviten en estos casos en particular al menos, en no aplicar el 730 porque es 
expropiación de nuestros honorarios, lisa y llanamente.  

Si usted le permitiera hablar al doctor Proietti, sería de gran ayuda para que el 
resto de los colegas tuviera la voz del letrado en vivo y en directo. Doctor, si usted 
nos da esa gracia.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias, doctora.  

El tema que estamos tratando es la ratificación o no del acompañamiento. Yo 
lo firmé el 26 de diciembre, el 22 se elevó a la Presidencia y ya hicimos el 
acompañamiento y el tema del 730 ya lo hemos conversado en otras sesiones del 
Consejo Directivo, incluso hoy mismo. Así que estamos de acuerdo.  

Votamos la ratificación o no. 
Dra. Trotta.- Ratificamos.  
Dra. Campos.- Sí, acompañamos.  

–Se practica la votación.
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Ratificado por unanimidad.  
Dra. Trotta.- Le pido, por favor, al escribiente que deje nota de mi retiro en este 
momento porque tengo un compromiso. Muchas gracias, doctor.  

–Se retira la doctora Trotta.
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias, doctora. Punto 6.3. 
Dra. Campos.- Señor presidente, ¿podríamos tratar el 6.3, el 6.4 y el 6.5 todos 
juntos? Es, más o menos, la misma metodología, apuntan a los mismos objetivos. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- De acuerdo, vamos a tratar entonces, doctor 
Casares, el 6.3, el 6.4 y el 6.5.  
Dr. Casares.- Bien, leo rápidamente entonces.  

Punto 6.3: Artículo 73, N°197 del 30/12/25. Refuncionalización área del 
matriculado, obra civil.  

Artículo 1.- Aprobar la adjudicación del rubro Obra Civil correspondiente al 
proyecto de refuncionalización y puesta en valor de las oficinas del área Atención al 
Matriculado ubicadas en el 5° piso de Avenida Corrientes, a la firma CASEGUR, 
Ferro Norberto Omar, por la suma de 29.823.128 más IVA.  

Artículo 2.- Disponer que a través de las áreas competentes se arbitren las 
medidas necesarias para que las obras correspondientes del rubro adjudicado den 
comienzo durante el mes de enero de 2026.  

Artículo 3.- Hágase saber a la Gerencia de Administración General para su 
implementación y a Tesorería a los efectos presupuestarios y contables.  

Punto 6.4: Artículo 73, N°198 del 21/01/26. Refuncionalización área del 
Matriculado rubro tabiquería. 

Artículo 1.- Aprobar la adjudicación al concurso de precios correspondiente al 
rubro Provisión y Colocación de Tabiquería de piso a techo del proyecto 
Refuncionalización y Puesta en valor, sede Corrientes 1441, 5° piso, Gerencia de 
Atención al Matriculado, a favor de la firma PRODMOBI S.A., por un monto total de 
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17.898,92 dólares más IVA, equivalente a 26.132.423,20 más IVA, conforme la 
conversión indicada en los considerandos.  

Artículo 2.- Autorizar a la Gerencia de Administración General a continuar las 
actuaciones necesarias para instrumentación de la contratación conforme la 
normativa vigente.  

Artículo 3.- Imputar el gasto que demande la presente contratación de la 
partida presupuestaria correspondiente al ejercicio.  

Punto 6.5: Artículo 73, N°199 del 21/01/26. Readecuación Sala de Audiencias 
Tribunal de Disciplina Rubro Equipamiento. 

Artículo 1.- Aprobar la adjudicación del concurso de precios correspondiente a 
provisión e instalación de equipamiento del proyecto refuncionalización y puesta en 
valor de la sala de audiencias del Tribunal de Disciplina, sede Juncal 931, 1° piso, a 
favor de la firma RECOUSO Muebles, por resultar la oferta más conveniente desde el 
punto de vista técnico, por la suma de pesos 53.366.123,37 más IVA.  

Artículo 2.- Autorizar a la Gerencia General a continuar las actuaciones 
necesarias para instrumentación de la contratación adjudicada conforme a la 
normativa vigente.  

Artículo 3.- Imputar el gasto que demande la presente a la partida 
presupuestaria correspondiente.  

Estas son las tres que había pedido la doctora Campos. 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Se pone ratificación.  
Dra. Campos.- Señor presidente, desde ya nosotros vamos a ratificar los tres 
artículos 73, porque consideramos que beneficia al personal y es necesario para que 
el personal pueda trabajar en correctas condiciones. Muchas gracias.  

Pero sí quiero poner de resalto que la metodología utilizada por el director de 
obra, el arquitecto Bayala, a mi entender, deja muchísimo que desear. Hay una 
premura en todo, porque el arquitecto Bayala en los tres expedientes, por eso pedí 
que… Esto lo estoy comentando para que todos observemos esta metodología. 
Entonces este arquitecto, en la primera semana de diciembre del año pasado, entre 
el 2 y el 5, propuso la modernización. En una semana, semana y media, se llama 
concurso de precios. Estamos hablando diciembre, que tuvo 15 días hábiles. Llama 
concurso de precios. Es más, en uno de los expedientes, como no se cumplían con 
los requerimientos técnicos, tuvieron que hacer una nueva compulsa de precios. 
Todo esto maravillosamente, entre Navidad y Año Nuevo se elige, se resuelve todo 
esto que estamos diciendo.  

En mi opinión, la premura atenta contra la eficacia y puede atentar contra el 
éxito, en este caso, de la tarea que estamos encomendando.  

A mí este sistema no me agrada. Yo entiendo que se tenían que apurar 
porque querían trabajar en el mes de enero, que bueno, en algunos casos tuvieron 
que empezar a mediados de enero, fines de enero, pero yo eso lo comprendo. Pero 
esta metodología no se puede repetir porque, en mi opinión, esta premura provoca 
dudas sobre el proceso y sobre la eficiencia y los resultados. Quería dejar esto en 
claro. Pero acompañamos los tres.  

–Se practica la votación.
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Ratificado por unanimidad. 
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Gracias doctora por su comentario. Yo incluso, antes de suscribirlos, le hice 
saber al doctor Erbes, incluso le mandé los expedientes, porque sinceramente a mí 
no me gustaba firmar 73 para este caso. Generalmente los traemos al Consejo 
Directivo.  
Dra. Campos.- Sé que a vos no te gusta con dinero. Sí.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias doctora.  
Dra. Campos.- Yo hablaba, a ver… 
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Está claro.  
Dra. Campos.- Por eso estoy ratificando. Pero la metodología no se puede repetir.  
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Está claro. Doctor Casares, punto 6.6. 
Dr. Casares.- Punto 6.6: Artículo 73, N° 200 del 03/02/26, Jura solicitud de 
reinscripción extraordinaria.  

Artículo 1.- Aprobar la solicitud del abogado Ángel Ariel Porro, DNI 
22.980.972, para la próxima jura disponible.  

Artículo 2.- Comunicar lo resuelto a la Gerencia del Matriculado y la 
Matriculada.  
Dra. Campos.- Acompañamos.  

–Se practica la votación.
Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Ratificado por unanimidad.  

Punto 7 del Orden del Día. Temas para conocimiento del Consejo Directivo. 

Dr. Casares.- Punto 7.1, cese de suspensiones artículo 53 ley 23.187. (Anexo 2.) 
Eso es todo señor presidente.  

Sr. Presidente (Dr. Gil Lavedra).- Gracias, doctor Casares. 
No habiendo más asuntos para tratar, damos por finalizada la reunión. 

Muchísimas gracias a todos.  
Dra. Campos.- Que tengan todos buenas noches.  
Dr. Casares.- Gracias. 

–Son las 19:29.
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2. INFORME DE ASUNTOS LEGISLATIVOS

3. RESOLUCIONES POR ART.73



REPÚBLICA ARGENTINA 

COLEGIO PÚBLICO DE ABOGADOS 
DE LA CAPITAL FEDERAL 

CONSEJO DIRECTIVO 

ORDEN DEL DÍA 

Período 19 - Acta N° 20 
12 de febrero de 2026 –18:00 horas 

1. CONSIDERACIÓN DE ACTA Nº 19 DE FECHA 18/12/2025.

2. INFORME DE PRESIDENCIA.

3. INFORME DE SECRETARÍA GENERAL.

3.1 INFORME SOBRE ASUNTOS LEGISLATIVOS. 

4. INFORME DE TESORERÍA.

5. ASUNTOS A TRATAR.

5.1 EXPTE. SADE N° 33.850/2025 – SIRCOVICH, JONATHAN JONAS – S/ 

Solicita Intervención. (Comisión de Honorarios y Aranceles) 

5.2 EXPTE. SADE N° 29.166/2025 – FURLAN, FEDERICO – S/ Solicita 

Intervención. (Comisión de Defensa del Abogado y la Abogada) 



5.3 EXPTE. SADE N° 36.503/2025 – GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

GENERAL – S/ Provisión e instalación de sistema de videoconferencias para 

Sala de Reuniones 4° piso. 

5.4 EXPTE. SADE N° 734/2026 – GERENCIA DE SISTEMAS – S/ Renovación de 

equipamiento en la dependencia en el CPACF de la Dirección de Licencias de 

Conducir. 

5.5 EXPTE. SADE N° 1.207/2026 – GERENCIA DEL MATRICULADO Y LA 

MATRICULADA – S/ Propuesta de contratación por tiempo determinado de 

personal para cubrir el puesto de cocinera en el Jardín Maternal. 

5.6 GERENCIA DEL MATRICULADO Y LA MATRICULADA – S/ Pedido de 

consideración extraordinaria de una solicitud de reinscripción. 

(ANEXO 1) 

6. RATIFICACIÓN DE ART. 73 R.I.

6.1 ART. 73 R.I. Nº 195 del 23-12-2025: Jura del 18/02/2026 (Inscripciones). 

6.2 ART. 73 R.I. Nº 196 del 26-12-2025: Acompañamiento PROIETTI, DIEGO 

MARTÍN. 

6.3 ART. 73 R.I. Nº 197 del 30-12-2025: Refuncionalización Área 

Matriculado/a Obra Civil. 

6.4 ART. 73 R.I. Nº 198 del 21-01-2026: Refuncionalización Área 

Matriculado/a. Rubro: Tabiquería. 



6.5 ART. 73 R.I. Nº 199 del 21-01-2026: Readecuación de la Sala de 

Audiencias del Tribunal de Disciplina. Rubro: Equipamiento. 

6.6 ART. 73 R.I. Nº 200 del 03-02-2026: Jura (Solicitud de Reinscripción 

extraordinaria). 

7. PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO.

7.1  Cese de Suspensiones art. 53 Ley Nº 23.187 (ANEXO 2).

ANEXOS 

ANEXO 1: Solicitud extraordinaria de reinscripción. 

REINSCRIPCIÓN 

DU 31658765  NOVO ORUE, LAURA DEL SOL 

ANEXO 2: Cese de Suspensiones art. 53 Ley 23.187 

APELLIDO NOMBRE TOMO FOLIO 

BORGES MENDES ARIEL EDUARDO 123 0002 

ESCOBAR ANA ELIZABETH 089 0308 

FLOSSDORF GERMAN ANTONIO 056 0648 

ROMANO NORRI SEBASTIAN 108 0016 

GONZALEZ FIERRI MARCOS 119 0965 

PEREZ LEIROS JAVIER ALBERTO 023 0498 

LUGONES NORMA ANALIA 130 0023 

TORRES JUAN PEDRO 122 0939 

LARRAMENDIA DAIANA GIORDANA 128 0791 

ALVAREZ JUAN CRUZ 068 0277 

CHOREN SEBASTIAN IGNACIO 102 0213 

KOTLIK MARCOS DAVID 113 0527 

JAUREGUI FACUNDO MARTIN 092 0014 



GLADE HORACIO MIGUEL 061 0217 

GABRIELLONI NATALIA PAOLA 080 0200 

DE ANGELI DANIEL ARTURO 021 0065 

NIEVAS SERGIO ALBERTO 061 0188 

MUGICA MARIA EUGENIA 102 0471 

RISULEO MARIA LORENA 066 0163 

GOMEZ BRUN SOLANGE 133 0583 

CEPEDA AMALFI PABLO GERMAN 142 0743 

SALABERREN IGNACIO ROBERTO 123 0439 

BRISEÑO MARIA SILVIA 053 0686 

MARTINEZ MONTES SILVIA ALEJANDRA 131 0934 

QUALINA ABREU PABLO ROQUE 103 0291 

ANGIONE SERGIO OMAR 055 0637 

TACCONE JUANA MANUELA 095 0235 

LEVI CECILIA 138 0265 

KISSLING CATALINA 120 0774 

ARCURI ROMINA ANDREA 095 0826 

BRITOS ATILIO LUJAN 022 0450 

GARCIA LIRA NESTOR ALEJANDRO 125 0327 

LOPEZ MORALES SHEKINA JAEL 114 0506 

ETCHEBARNE MIHANOVICH MARCELO 063 0957 

FERRER ALESSI VICENTE 114 0167 

RODRIGUEZ PABLO ANDRES 096 0906 

AMAYA 
MARCELA 

ALEJANDRA 
088 0251 

GARCIA SANTILLAN MARTIN 089 0183 

OLIVIERI SILVANA GISELA 129 0970 

CASTELLI LUIS CARLOS 028 0750 

CUERVO JAVIER JOSE 056 0276 

NAZARRE CARDOSO ALFONSINA PAMELA 080 0646 

MERA ALBA MARIANO JOSE 103 0863 

PEREIRAS HECTOR RUBEN 021 0379 
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INFORME DE SEGUIMIENTO PARLAMENTARIO: 

Proyectos de Interés Institucional –  

Febrero 2026. 

A) DESREGULACIÓN, INCUMBENCIAS Y HONORARIOS.

1) DESREGULASE LA ACTIVIDAD DE LOS PROFESIONALES

UNIVERSITARIOS Y NO UNIVERSITARIOS. MODIFICACION DEL

DECRETO 2293/92 DE EJERCICIO PROFESIONAL.

Expediente: 1677-D-2025 

Autor/a: Marcela Pagano. 

Fecha de ingreso: 16/04/2025. 

Breve reseña: Propone la desregulación del ejercicio de las profesiones 

universitarias y no universitarias, eliminando la matriculación obligatoria, las 

contribuciones colegiales y creando un Registro Nacional de Profesionales, en el 

ámbito del Ministerio de Capital Humano de la Nación, que sustituiría los registros 

colegiados. 

Estado: 15/05/2025 se realizó el primer giro a la Comisión de Educación. Luego 

irá a Legislación General y finalmente a Presupuesto. 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2 

025/1677-D-2025.pdf 

2) SUCESIONES NOTARIALES.

Expediente: 2876-D-2025 

Autores: Juan Manuel Pedrini, Jorge Araujo Hernández, Andrea Freites, Hilda 

Aguirre y Jorge Antonio Romero. 

Fecha de ingreso: 03/06/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de Legislación General. 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/1677-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/1677-D-2025.pdf
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Breve reseña: Faculta a los sucesores y el cónyuge a optar por tramitar los 

procesos sucesorios por causa de muerte ante escribano público, en los casos en 

que no exista controversia alguna entre ellos, sean todos capaces y asistan con 

patrocinio letrado. Dicho procedimiento será aplicable a las sucesiones intestadas 

y a aquellas en que el causante hubiera otorgado testamento por acto público.  

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP20 

25/2876-D-2025.pdf 

 

3) MODIFICACIÓN DEL DEL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL RESPECTO A 

LA DISPENSA DE PATROCINIO LETRADO Y MEDIACIÓN OBLIGATORIA 

EN PROCESOS NO CONTROVERTIDOS. 

Expediente: 2867-D-2025. 

Autor/a: Marcela Pagano. 

Fecha de ingreso: 02/06/2025. 

Estado: giro a Comisión de Legislación General, luego Justicia. 

Breve reseña: En los procesos judiciales referidos a sucesiones ab intestato o 

testamentarias sin oposición de partes, así como en cuestiones atinentes al 

derecho de familia donde no exista controversia entre los intervinientes, no será 

obligatorio el patrocinio letrado, pudiendo las partes actuar por derecho propio. 

Excepcionalmente, si el juez advierte desigualdad, desequilibrio o ignorancia 

manifiesta de las consecuencias jurídicas del acto, podrá disponer, antes de 

resolver, que la parte comparezca con patrocinio o asesoramiento letrado, bajo 

apercibimiento de no continuar el trámite. 

Asimismo, quedan exceptuados de la obligatoriedad de la mediación previa 

obligatoria los procesos de naturaleza no contenciosa o no controvertidos, 

siempre que no existan hechos litigiosos, oposición de intereses o situaciones que 

requieran conciliación. 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP20 

25/2867-D-2025.pdf 

 

4) LIBRE EJERCICIO NOTARIAL DE LOS ABOGADOS. 

Expediente: 2280-D-2025. 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/2876-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/2876-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/2867-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/2867-D-2025.pdf
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Autor/a: Marcela Pagano. 

Fecha de ingreso: 12/05/2025. 

Estado: giro a la Comisión de Justicia. 

Breve reseña: Establece que toda persona con título de abogado/a expedido por 

universidad argentina reconocida o debidamente revalidado conforme a la 

normativa vigente, queda habilitada para ejercer la función de escribano público, 

sin necesidad de cursar carreras adicionales, rendir exámenes corporativos o 

someterse a cupos cerrados impuestos por colegios notariales u organismos 

intermedios. 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP20 

25/2280-D-2025.pdf 

 
5) CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION. 

MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 280 Y 285 SOBRE LLAMAMIENTO 

DE AUTOS PARA EL DICTADO DE LA SENTENCIA Y QUEJA POR 

DENEGACION DE RECURSOS ANTE LA CSJN. 

Expediente: 3031-D-2025 

Autor/a: Marcela Pagano. 

Fecha de ingreso: 10/06/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de Justicia. 

Breve reseña: Este proyecto de ley propone modificar los artículos 280 y 285 del 

Código Procesal Civil y Comercial de la Nación para limitar la discrecionalidad de 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN) en el rechazo de recursos 

extraordinarios y quejas. Busca garantizar que la CSJN fundamente siempre sus 

decisiones, estableciendo plazos específicos para el tratamiento de expedientes y 

la emisión de votos por parte de los ministros. El objetivo principal es asegurar el 

derecho de defensa, el acceso a la justicia y la transparencia judicial, combatiendo 

la práctica actual que, según los fundamentos, vulnera principios constitucionales 

y convencionales al permitir el rechazo inmotivado de recursos por "falta de 

trascendencia". 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2 

025/3031-D-2025.pdf 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/2280-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/2280-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/3031-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/3031-D-2025.pdf


4  

 

6) MODERNIZACIÓN, DIGITALIZACIÓN Y DESBUROCRATIZACIÓN DE LA 

JUSTICIA. 

Expediente: 0018-PE-2024. 

Autor/a: PEN. 

Fecha de ingreso: 14/10/2024. 

Estado: en giro a la Comisión de Justicia. Luego Finanzas y Legislación General. 

Breve reseña: Reformas para simplificar los trámites vinculados con el retiro de 

fondos de depósitos judiciales mediante orden judicial, la publicación de edictos y 

la digitalización de trámites, que tiene como objetivo principal la modernización, 

digitalización y desburocratización de la   justicia, con fundamento en las 

disponibilidades existentes en materia tecnológica. Asimismo, el proyecto también 

busca darle mayor eficiencia al Archivo General del Poder Judicial de la Nación 

para aliviar la carga sobre el sistema judicial, promover la competencia y la 

libertad de los depósitos judiciales y establecer mecanismos más eficientes con 

respecto a la custodia y disposición de los bienes objeto de secuestro en las 

causas penales. 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2 

024/0018-PE-2024.pdf 

 

7) CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN. 

INCORPORACION DEL INCISO 5 AL ARTICULO 313 SOBRE LA 

CADUCIDAD DE LAS MEDIDAS CAUTELARES. 

Expediente: 3247-D-2025. 

Autor/a: Martin Aveiro. 

Fecha de ingreso: 19/06/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de Justicia. 

Breve reseña: Propone incorporar como inciso 5to. del artículo 313 del CPCCN el 

siguiente texto: “Art. 313. - No se producirá la caducidad: (…) 5) En las medidas 

cautelares a los que se refiere el Título IV, capítulo III del presente código en tanto 

fueran dictadas en procesos vinculados al reconocimiento de prestaciones de 

salud o discapacidad”. 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/0018-PE-2024.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/0018-PE-2024.pdf
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https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2 

025/3247-D-2025.pdf 

 
8) REGIMEN DE LICENCIAS PARA PROFESIONALES INDEPENDIENTES 

DE LA ABOGACIA. 

Expediente: 4942-D-2025. 

Autor/a: Sergio Acevedo. 

Fecha de ingreso: 08/09/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de Justicia.  

Breve reseña: El proyecto tiene por objeto establecer un régimen de licencias para 

profesionales independientes de la abogacía, que permita la suspensión de plazos 

procesales de forma excepcional y por causas justificadas, a fin de conciliar las 

responsabilidades profesionales con la vida personal y familiar, sin afectar el 

tiempo procesal previamente transcurrido ni comprometer ni perjudicar los 

derechos de las demás partes involucradas, y siendo aplicable únicamente en los 

procesos donde el profesional interviene de forma exclusiva como representante 

de una de las partes. 

Enlace: https://www.diputados.gov.ar/proyectos/resultado.html  

 

9) CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION - LEY 

17454 - MODIFICACIONES SOBRE SUSPENSION DE PLAZOS 

PROCESALES POR CAUSA DE PARTO, NACIMIENTOS Y ENFERMEDAD 

DE LAS ABOGADAS Y LOS ABOGADOS PARTES EN UN JUICIO. 

Expediente: 4704-D-2024 

Autor/a: Juan Marino. 

Fecha de ingreso: 28/08/2024. 

Estado: en giro a la Comisión de Justicia. Luego Familia, Niñez y Juventudes. 

Breve reseña: Busca establecer modificaciones al Código Procesal Civil y 

Comercial de la Nación, a fin de que proceda la suspensión de plazos procesales 

por causa de parto, nacimientos y enfermedad de las abogadas y los abogados 

partes en un juicio.  

Enlace: https://www.diputados.gov.ar/proyectos/resultado.html  

 

10) REGIMEN DE LICENCIAS PARA ABOGADOS Y PROCURADORES. 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/3247-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/3247-D-2025.pdf
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/resultado.html
https://www.diputados.gov.ar/proyectos/resultado.html
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Expediente: 6992-D-2024. 

Autor/a: Pamela Calletti. 

Fecha de ingreso: 19/11/2024. 

Estado: en giro a la Comisión de Justicia. 

Breve reseña: Busca establecer un régimen de licencias para abogados y 

procuradores matriculados en la Justicia Federal. Su objetivo principal es asegurar 

el adecuado ejercicio de sus derechos y deberes profesionales, permitiendo la 

conciliación con la vida personal. Este régimen contempla diversas modalidades 

de permisos, como licencias sin expresión de causa, por nacimiento o adopción 

(60 días), por enfermedad (15 días hábiles), por fallecimiento de familiares 

directos y por motivos de violencia familiar o de género (20 días). La Corte 

Suprema de Justicia de la Nación será la autoridad de aplicación y deberá 

reglamentar la ley en un plazo de 90 días. 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP20 

24/6992-D-2024.pdf 

 

11) DE LA GRATUIDAD DE LAS ACCIONES JUDICIALES RELATIVAS A 

SEGUROS. 

Expediente: 3202-D-2025. 

Autor/a: Oscar Agost Carreño. 

Fecha de ingreso: 17/06/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de Economía. Luego irá a Justicia. 

Breve reseña: Busca garantizar el acceso gratuito a la justicia para terceros 

damnificados que busquen la reparación de daños cubiertos por contratos de 

seguro bajo la Ley 17.418. La iniciativa exime a estos procesos judiciales del 

pago de tasas, sellados y costos de informes en oficinas públicas en cualquier 

jurisdicción o instancia. Aunque se mantiene el principio de imposición de costas 

al vencido, en caso de condena, el juez deberá ordenar el pago de los conceptos 

eximidos con su correspondiente actualización. La ley es de orden público, rige 

desde el día posterior a su publicación sin importar la fecha del siniestro, y busca 

eliminar los obstáculos económicos que a menudo impiden a las víctimas 

acceder a la justicia frente a las aseguradoras 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/6992-D-2024.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/6992-D-2024.pdf
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https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP20 

25/3202-D-2025.pdf 

 

12) CREACION REGISTRO DE ABOGADOS DEL NIÑO. 

Expediente: Sin número asignado a la fecha. 

Autor/a: Asociación Abogados del Fuero. 

Fecha de ingreso: habría ingresado el 03/06/2025, según medios periodísticos, 

pero a la fecha no tiene número de ingreso en la página de la Cámara de 

Diputados de la Nación. (https://www.diariojudicial.com/news-100736-abogados- 

del-nino-bajo-registro). 

Estado: Sin tratamiento. 

Breve reseña: Se propone la creación de un Registro Nacional de Abogados de 

Niños, Niñas y Adolescentes: un listado actualizado de profesionales aptos para 

ejercer, que facilite a cualquier persona, la búsqueda de profesionales idóneos en 

la materia y promueva la operatividad y efectividad de los profesionales en 

necesidad permanente visibilidad y formación. 

Enlace: 

https://www.diariojudicial.com/uploads/0000058705-original.pdf 
 
 

13) MODIFICACIÓN A LA LEY 27.499 (LEY MICAELA). 

Expediente: S-0619/2025. 

Autor/a: Beatriz L. Avila. 

Fecha de ingreso: 29/04/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de la Mujer desde el 09/05/2025. 

Breve reseña: Establece la capacitación obligatoria en la temática de género y 

violencia contra las mujeres para todas las personas que se desempeñen en la 

función pública en todos sus niveles y jerarquías en los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial de la Nación, como así a abogados y abogadas de 

matrículas provinciales y nacionales de todo el territorio nacional. 

Enlace: https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/619.25/S/PL 
 

 

14) TRASPASO DEL FUERO NACIONAL DEL TRABAJO A LA CIUDAD DE 

BUENOS AIRES. 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/3202-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/3202-D-2025.pdf
https://www.diariojudicial.com/news-100736-abogados-del-nino-bajo-registro
https://www.diariojudicial.com/news-100736-abogados-del-nino-bajo-registro
https://www.diariojudicial.com/uploads/0000058705-original.pdf
https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/619.25/S/PL
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El 09 de febrero de 2026 se suscribió entre la Nación y la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires el “Acuerdo de Transferencia de la Función Judicial en Materia 

Laboral”, mediante el cual la Nación transfiere a CABA la competencia de la Justicia 

Laboral que hoy funciona en su órbita.  

El convenio suscripto, que ya fue remitido al Senado de la Nación para su análisis y 

aprobación, establece que la Ciudad asumirá la competencia plena sobre los 

conflictos individuales del trabajo. Sin embargo, quedan excluidos del traspaso los 

conflictos colectivos de trabajo, las negociaciones paritarias y las cuestiones 

vinculadas a la Ley de Asociaciones Sindicales, que seguirán bajo la órbita de la 

Justicia Federal. 

La Cláusula Novena dispone el cierre inmediato de los juzgados del trabajo y la Sala 

VII de la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo que se encuentren vacantes. 

Según el Anexo I del documento, esto implica la disolución de treinta juzgados 

nacionales.  

El sistema diseñado prevé un esquema de transición para evitar el colapso: 

• Causas viejas: La Justicia Nacional del Trabajo continuará tramitando 

exclusivamente las causas iniciadas antes de la puesta en marcha del nuevo fuero 

local hasta su finalización. 

• Causas nuevas: A partir de los 180 días de la entrada en vigencia del acuerdo (o 

cuando la Ciudad lo notifique), todas las nuevas demandas laborales se radicarán 

exclusivamente en el nuevo Fuero del Trabajo de la CABA. 

• Indemnidad: Nación y Ciudad acordaron mantenerse indemnes mutuamente por 

reclamos derivados del ejercicio de sus competencias. 

 

15) PROYECTO DE LEY DE MODERNIZACIÓN LABORAL. 

Expediente: 159-PE-2025. 

Autor/a: PE. 

Fecha de ingreso: 11/12/2025. 

Estado: Con dictamen. Se tratará el miércoles 11 de febrero en el Senado 

buscando su media sanción. 

Breve reseña: El objetivo central del proyecto es actualizar y flexibilizar el régimen 

laboral para promover el empleo formal, mejorar la competitividad y reducir la 

litigiosidad, adaptando la normativa a las nuevas realidades productivas y 
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tecnológicas. La iniciativa propone modificar la Ley de Contrato de Trabajo y otras 

normas conexas para simplificar registraciones, ampliar modalidades de 

contratación, redefinir indemnizaciones, regular acuerdos privados y 

conciliaciones, modernizar el sistema de aportes y controles, y reducir cargas 

administrativas y costos no salariales, buscando así incentivar la creación de 

empleo, fortalecer la seguridad jurídica y dinamizar la actividad económica sin 

desproteger derechos básicos de los trabajadores. 

Enlace: 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/159.25/PE/PL  

 

16) CONTRATO DE TRABAJO - LEY 20744 -. MODIFICACIONES SOBRE 

MODERNIZACION LABORAL. MODIFICACION DE LA LEY 26727, DE 

TRABAJO AGRARIO. 

Expediente: 7151-D-2024 

Autor/a: Diez, Romina y Otros. 

Fecha de ingreso: 28/11/2024. 

Estado: en giro a la Comisión de Legislación General. Luego Legislación del Trabajo 

y Presupuesto y Hacienda. 

Breve reseña: Tiene por objeto introducir modificaciones a la Ley 20.744 (Contrato 

de Trabajo) y a la Ley 26.727 (Trabajo Agrario), en el marco del programa de 

“modernización laboral”, para promover la inversión y el empleo mediante la 

actualización de la normativa laboral y la implementación de incentivos al sector 

productivo. Según información periodística, este proyecto sirvió de base para el 

proyecto presentado en el Senado, a debatir en el Congreso este verano en 

sesiones extraordinarias. 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/7151-

D-2024.pdf  

 

17) REFORMA INTEGRAL DEL REGIMEN LABORAL PARA LA 

FORMALIZACION Y EL EMPLEO. MODIFICACION DE LAS LEYES 

20744 Y 23551. 

Expediente: 4340-D-2025. 

Autor/a: Gerardo Milman. 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/159.25/PE/PL
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/7151-D-2024.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2024/PDF2024/TP2024/7151-D-2024.pdf
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Fecha de ingreso: 12/08/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de Legislación del Trabajo. Luego Presupuesto y 

Hacienda. 

Breve reseña: Proponer una transformación estructural y de raíz del régimen 

laboral argentino, superando un esquema normativo que, lejos de promover la 

formalidad, la productividad y la generación de empleo, se ha convertido en un 

entramado legal que ahoga la iniciativa privada, desincentiva la contratación y 

perpetúa una economía dual donde conviven una minoría de trabajadores 

amparados por un estatuto rígido y costoso, y una mayoría creciente de 

trabajadores excluidos, condenados a la informalidad o al desempleo. 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/4340-

D-2025.pdf  

 

18) CONTRATO DE TRABAJO - LEY 20744 -. MODIFICACIONES 

SOBRE LICENCIAS IGUALITARIAS. MODIFICACION DE DIVERSAS 

LEYES. DEROGACION DEL DECRETO DE NECESIDAD Y URGENCIA 

593/2016. 

Expediente: 6264-D-2025. 

Autor/a: Esteban Paulón y Mónica Fein. 

Fecha de ingreso: 30/10/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de Legislación del Trabajo. Luego Acción Social y 

Salud Pública, Previsión y Seguridad Social y Presupuesto y Hacienda. 

Breve reseña: Propone modificar el Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 y la Ley 

Nº 26.844 de Régimen Especial de Contrato de Trabajo para el Personal de Casas 

Particulares para incorporar el principio de igualdad y no discriminación en el trabajo 

y establecer licencias especiales ampliadas (por ejemplo: para embarazo, adopción, 

técnicas de reproducción médicamente asistida, violencia de género) que aseguren 

la conservación del empleo, la integralidad salarial, y la estabilidad de las personas 

trabajadoras frente a situaciones vinculadas a cuidados personales, familiares o al 

ejercicio del derecho a la identidad de género. 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP202

5/6264-D-2025.pdf  

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/4340-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/4340-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/6264-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/6264-D-2025.pdf
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19) REFORMA PENAL JUVENIL. 

El Gobierno decidió retirar el 10/02 el proyecto de Ley Penal Juvenil que 

había incluido en el temario de las sesiones extraordinarias del Congreso, porque la 

iniciativa enviada, que proponía bajar la edad de imputabilidad a 13 años, no 

reflejaba el consenso previo alcanzado con la oposición. En su lugar, anunciaron 

que presentarán un nuevo proyecto a la brevedad que ajuste esos puntos y 

contemple el acuerdo político.  

Ejes principales de la reforma que se impulsará:  

1) Fijar que la edad mínima de imputabilidad penal baje de 16 a 14 años 

(en línea con lo consensuado entre bloques políticos) 

2) Incorporar en el texto el detalle del origen de los fondos presupuestarios 

para implementar la ley, algo que no estaba claro en la versión retirada.  

3) Modificaciones en las penas y el régimen para adolescentes, incluyendo 

una pena máxima menor para menores de 20 años (15 años de prisión 

para los delitos más graves) y medidas diferenciadas respecto del 

régimen penal adulto.  

El objetivo declarado es dar respuesta a preocupaciones sobre 

inseguridad vinculada a adolescentes, con un sistema que distingue penalmente a 

los jóvenes desde los 14 años, al tiempo que incluye medidas de resocialización y 

mecanismos presupuestados para su aplicación. 

 

20)  REFORMA DEL CÓDIGO PENAL. 

Si bien el proyecto oficial aún no se encuentra disponible, a pesar de 

que se encontraba previsto su tratamiento en las Sesiones Extraordinarias de 

diciembre, buscaría endurecer penas, ampliar la imprescriptibilidad para delitos 

graves, unificar legislación penal, implementar condenas efectivas y perpetuas sin 

límite temporal, y abordar delitos de corrupción, cibernéticos y ambientales, 

consolidando una política de "tolerancia cero" ante el crimen organizado y la 

violencia. 

 

CONVOCATORIA A SESIONES EXTRAORDINARIAS. 
 

El Poder Ejecutivo Nacional, mediante Decreto 24/2026, convocó a Sesiones 
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Extraordinarias, desde el 02 hasta el 27 de febrero de 2026, a efectos de tratar los 

proyectos de Ley de Modernización Laboral, la consideración del Acuerdo de Libre 

Comercio entre el MERCOSUR y la Unión Europea (UE), la evaluación de la 

modificación del régimen de presupuestos mínimos para la preservación de los 

glaciares y la posible designación de Fernando Adolfo Iglesias como embajador 

extraordinario y plenipotenciario, conforme a la Ley del Servicio Exterior de la 

Nación N.º 20.957. 

Asimismo, mediante el Decreto 53/2026 se amplió el temario, incorporando 

formalmente el tratamiento de los proyectos de ley vinculados al Régimen Penal 

Juvenil. 

 

 

B) INSTITUCIONALES. 
 
 

B.- I.- CSJN: 
 
 

1) AMPLIACIÓN DE LA CSJN, CON DIVERSIDAD DE GÉNERO. 

Expediente: S-1065/25 

Autor/a: Juliana Di Tullio.  

Fecha de ingreso: 23/06/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de Asuntos Constitucionales. Luego giro a la 

Comisión de Justicia y Asuntos Penales. 

Breve reseña: Este proyecto de ley propone incrementar el número de miembros 

de la CSJN nueve (9) jueces. Además, introduce criterios de diversidad para la 

integración de la Corte: establece un límite de cinco (5) jueces del mismo género 

para asegurar la diversidad de género, exige la representación de diversas 

especialidades jurídicas (civil, comercial, penal, laboral, seguridad social, 

constitucional, contencioso administrativo, etc.), y busca garantizar la procedencia 

regional de sus miembros, con representación de las distintas regiones del país 

(Patagónica, Cuyo, Centro, Norte Grande Argentino y Buenos Aires), todo ello con 

el objetivo de reflejar mejor la realidad de un país federal. 

Enlace: 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1065.25/S/PL 

 

2) AMPLIACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA CSJN. 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1065.25/S/PL
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Expediente: S-1043/25 

Autor/a: Edith Elizabeth Terenzi. 

Fecha de ingreso: 17/06/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de Asuntos Constitucionales. Luego giro a la 

Comisión de Justicia y Asuntos Penales. 

Breve reseña: El proyecto de ley propone ampliar la Corte Suprema de Justicia de 

la Nación de cinco a siete miembros, estableciendo criterios de paridad de género 

(no más de cinco jueces del mismo sexo), representatividad federal (al menos dos 

con residencia profesional de 10 años fuera de CABA) e idoneidad técnica y ética. 

Impulsa un proceso de selección más transparente mediante audiencias públicas 

con participación ciudadana y de entidades representativas. También prevé la 

derogación del Decreto-Ley 1285/58 y la elaboración de una nueva Ley Orgánica 

del Poder Judicial, que incorpore un diseño institucional moderno, federal, 

transparente y eficiente. La iniciativa apunta a una Corte más plural, legítima y 

representativa del país, en línea con estándares constitucionales e 

internacionales. 

Enlace: 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1043.25/S/PL 

 

3) AMPLIACIÓN DE LA CSJN. ORGANIZACIÓN EN SALAS. 

DISOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE CASACIÓN PENAL. 

Expediente: 2249-D-2025. 

Autor/a: Marcela Pagano. 

Fecha de ingreso: 12/05/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de Justicia. Luego Asuntos Constitucionales. 

Breve reseña: Se propone ampliar la Corte a 21 miembros, organizarla en salas 

especializadas, y reservar para el plenario las causas con implicancias 

constitucionales o institucionales. Además, se democratiza el funcionamiento: 

presidencia anual no reelecta, rotación de jueces, sorteos transparentes, y se 

disuelve la Cámara de Casación Penal, considerada innecesaria en este nuevo 

esquema. 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP20 

25/2249-D-2025.pdf 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1043.25/S/PL
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/2249-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/2249-D-2025.pdf
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4) AMPLIACIÓN DE LA CSJN. 

Expediente: S-689/25  

Autor/a: Juan Carlos Romero. 

Fecha de ingreso: 08/05/2025. 

Breve reseña: Sustituye el artículo 21 del Decreto Ley N° 1285/58 y sus 

modificatorias, decretando que la CSJN estará integrada por siete (7) jueces, de 

los cuales no más de cinco (5) de sus integrantes serán del mismo sexo. 

Estado: 09/05/2025 se realizó el primer giro a la Comisión de Asuntos 

Constitucionales. Luego irá a Justicia y Asuntos Penales. 

Enlace: 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/689.25/S/PL#texto 

Original 

 

5) PARIDAD DE GÉNERO EN LA CSJN. 

Expediente: S-2233/24 

Autor/a: Silvia Estela Sapag. 

Fecha de ingreso: 13/11/2024. 

Breve reseña: Establece que la CSJN debe estar integrada por mujeres en una 

proporción mínima del 40%, y que la totalidad de las vacantes que allí se 

produzcan deben ser cubiertas por mujeres hasta tanto se cumpla con ese 

porcentaje. 

Estado: 14/11/2024 se realizó el primer giro a la Comisión de Asuntos 

Constitucionales. Luego irá a Justicia y Asuntos Penales. 

Enlace: 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/2233.24/S/PL 

 

6) PARIDAD DE GÉNERO EN LA CSJN Y LOS TRIBUNALES 

FEDERALES COLEGIADOS DE LA JUSTICIA NACIONAL. 

Expediente: S-1526/24 

Autores: Flavio Sergio Fama, Stella Maris Olalla, Edith Elizabeth Terenzi, Carolina 

Losada y Mercedes Gabriela Valenzuela. 

Fecha de ingreso: 21/08/2024. 

Breve reseña: Tiene como objeto establecer la paridad de género en la 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/689.25/S/PL#textoOriginal
https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/689.25/S/PL#textoOriginal
https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/2233.24/S/PL


15  

integración de la CSJN y los Tribunales Federales Colegiados de Justicia, 

modificando el Artículo 21 del Decreto Ley 1285/58 para que la Corte esté 

compuesta por cinco jueces o juezas, respetando dicha paridad. Para lograrlo, las 

vacantes que se produzcan en la Corte Suprema deberán ser cubiertas por 

mujeres hasta que se cumpla la paridad. Además, propone modificar el Artículo 

31 del mismo Decreto Ley para asegurar la composición paritaria en otros 

tribunales federales colegiados. La ley se fundamenta en la necesidad de cumplir 

con los compromisos internacionales de igualdad y no discriminación asumidos 

por Argentina, así como con el mandato constitucional de igualdad real de 

oportunidades entre varones y mujeres para cargos públicos. 

Estado: 30/08/2024 se realizó el primer giro a la Comisión de Asuntos 

Constitucionales. Luego irá a Justicia y Asuntos Penales. 

Enlace: 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1526.24/S/PL 

 

7) AMPLIACIÓN DE LA CSJN RESPETANDO LA PARIDAD DE 

GÉNERO Y REPRESENTATIVIDAD REGIONAL. 

Expediente: S-1298/24 

Autor/a: Carmen Lucila Crexell. 

Fecha de ingreso: 31/07/2024. 

Breve reseña: Sustituye el artículo 21 del Decreto-Ley 1285/58, texto según Ley 

N° 26.853, estableciendo que la CSJN estará integrada por nueve (9) jueces que 

acrediten imparcialidad partidaria o sectorial. En su composición no podrá haber 

menos de un tercio de jueces del género femenino, debiendo respetarse la 

representatividad regional del país. 

Estado: 01/08/2024 se realizó el primer giro a la Comisión de Asuntos 

Constitucionales. Luego irá a Justicia y Asuntos Penales. 

Enlace: 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1298.24/S/PL 

 

8) AMPLIACIÓN DE LA CSJN RESPETANDO LA PARIDAD DE 

GÉNERO Y REPRESENTATIVIDAD REGIONAL. 

Expediente: S-1276/24 

Autor/a: Mónica Esther Silva. 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1526.24/S/PL
https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1298.24/S/PL
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Fecha de ingreso: 25/07/2024. 

Breve reseña: Sustituye el artículo 21 del Decreto-Ley 1285/58, texto según Ley 

N° 26.853, estableciendo que la CSJN estará integrada por 9 (nueve) jueces. En 

su composición deberá garantizarse y promoverse la paridad de género y el 

federalismo. A los fines de garantizar la paridad de género, la Corte deberá 

integrarse con no más de 5 (cinco) integrantes del mismo género. A los fines de 

garantizar el federalismo, la Corte deberá integrarse con no más de 2 (dos) 

integrantes por cada región, debiendo ser naturales de ella, o teniendo al menos 

ocho años de residencia inmediata en la región. A tales efectos, se establecen las 

siguientes regiones: a) CABA b) BS. AS c) NORTE: Jujuy, Salta, Tucumán, 

Chaco, Formosa, Corrientes, Misiones y Santiago del Estero. d) CENTRO: La 

Rioja, Catamarca, Mendoza, San Juan, San Luis, Córdoba, Santa Fe y Entre 

Ríos. e) SUR: Neuquén, La Pampa, Rio Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del 

Fuego. 

Estado: 01/08/2024 se realizó el primer giro a la Comisión de Asuntos 

Constitucionales. Luego irá a Justicia y Asuntos Penales. 

Enlace: 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1276.24/S/PL 

 

9) EQUIDAD DE GÉNERO EN LA CSJN. 

Expediente: S-725/24 

Autor/a: Nora del Valle Giménez. 

Fecha de ingreso: 30/04/2024. 

Breve reseña: Sustituye el artículo 21 del decreto ley 1285/58, estableciendo que 

la CSJN estará compuesta por cinco (5) jueces, debiendo respetarse la equidad 

de género y el federalismo en su composición. En tal sentido, decreta que el 

número de mujeres no podrá ser menos de dos. 

Estado: 30/05/2024 se realizó el primer giro a la Comisión de Asuntos 

Constitucionales. Luego irá a Justicia y Asuntos Penales. 

Enlace: 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/725.24/S/PL 
 
 

10) EQUILIBRIO DE GÉNERO EN LA CSJN Y LOS TRIBUNALES 

FEDERAL COLEGIADOS DE JUSTICIA DE TODO EL PAÍS. 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1276.24/S/PL
https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/725.24/S/PL
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Expediente: S-437/24 

Autores: Alejandra María Vigo, Mónica Esther Silva, Edgardo Darío Kueider, 

Natalia Elena Gadano y Gerardo Antenor Montenegro. 

Fecha de ingreso: 26/03/2024. 

Breve reseña: Establece que la CSJN estará conformado por cinco (5) miembros 

con representación federal de distintas jurisdicciones e integración en un mínimo 

de 30% de mujeres. Asimismo, establece que la composición de cada tribunal 

federal colegiado contará con un mínimo de 30% de mujeres. 

Estado: 15/04/2024 se realizó el primer giro a la Comisión de Asuntos 

Constitucionales. Luego irá a Justicia y Asuntos Penales. 

Enlace: 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/437.24/S/PL 

 

11) FORTALECIMIENTO DE LA CSJN. AMPLIACIÓN, PARIDAD DE 

GÉNERO Y FEDERALISMO. 

Expediente: S-245/24. 

Autor/a: Silvia Estela Sapag. 

Fecha de ingreso: 12/03/2024. 

Breve reseña: Establece que la CSJN estará conformado por quince (15) 

integrantes, y que su integración deberá respetar el principio de equidad de 

géneros, no pudiendo puede tener más de ocho (8) integrantes del mismo género. 

La integración deberá, además, respetar la representación regional del Estado 

federal. En tal sentido, la CSJN no podrá tener más de tres (3) integrantes 

nacidos, o con residencia inmediata de seis (6) años, de la misma región. A tales 

efectos, distingue las siguientes cinco (5) regiones: a) Patagonia: Neuquén, La 

Pampa, Rio Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 

Atlántico Sur; b) Región Centro: Ciudad Autónoma de Buenos Aires, provincia de 

Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba y Entre Ríos; c) Región NEA: Corrientes, 

Chaco, Formosa y Misiones; d) Región NOA: Catamarca, Jujuy, La Rioja, 

Tucumán, Santiago del Estero y Salta; e) Región Cuyo: Mendoza, San Luis y San 

Juan. 

Estado: 20/03/2024 se realizó el primer giro a la Comisión de Asuntos 

Constitucionales. Luego irá a Justicia y Asuntos Penales. 

Enlace: 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/437.24/S/PL
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https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/245.24/S/PL 

 

• Exposición del Dr. Ricardo Gil Lavedra en el Senado de la Nación, 

respecto de los proyectos de reforma de la CSJN. 

Invitado por el H. Senado de la Nación, el Presidente del CPACF explicó su 

posición sobre los proyectos de ley de reforma en la composición y requisitos de 

integración de la Corte Suprema de Justicia de la Nación ante el plenario de las 

comisiones de Asuntos Constitucionales y de Justicia y Asuntos Penales. 

En tal sentido, se pronunció en contra de modificar el número de miembros de la 

Corte Suprema de Justicia de Argentina en el momento actual, debido a la baja 

institucionalidad y la profunda crisis de confianza de la población en la justicia. 

Señaló la inestabilidad histórica en la conformación de la Corte, con constantes 

cambios en el número de integrantes y renovaciones totales de sus miembros, lo 

que ha erosionado la credibilidad. Sospecha que una nueva ampliación, percibida 

como motivada por intereses políticos, deterioraría aún más la confianza. 

Además, defendió que la Corte debe ser un tribunal único y no divisible en salas, 

ya que la ampliación de miembros sin división afecta la eficacia y retrasa las 

decisiones. Aunque reconoció el alto volumen de casos que maneja la Corte, 

principalmente previsionales, sugiere la necesidad de implementar un "certiorari" 

(mecanismo de selección de casos) para mejorar la eficiencia, sin necesidad de 

aumentar el número de jueces. 

Finalmente, si bien se opuso a la ampliación de miembros, está completamente 

de acuerdo con incorporar la perspectiva de género y la representación federal en 

la integración de la Corte, destacando la importancia de buscar candidatos 

"intachables" para lograr un consenso basado en la no objeción, y así asegurar 

una Corte Suprema independiente e imparcial que beneficie a toda la sociedad. 

Fuente: https://www.cpacf.org.ar/noticia/6437/gil-lavedra-expuso-en-el-senado-de- 

la-nacion-sobre-los-proyectos-de-reforma-de-la-corte-suprema 

 

B.- II.- CONSEJO DE LA MAGISTRATURA. 
 
 

1) MODIFICA LEY 24.937 (CONSEJO DE LA MAGISTRATURA) 

RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO DE REMOCION DE LOS 

MAGISTRADOS. 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/245.24/S/PL
https://www.cpacf.org.ar/noticia/6437/gil-lavedra-expuso-en-el-senado-de-la-nacion-sobre-los-proyectos-de-reforma-de-la-corte-suprema
https://www.cpacf.org.ar/noticia/6437/gil-lavedra-expuso-en-el-senado-de-la-nacion-sobre-los-proyectos-de-reforma-de-la-corte-suprema
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Expediente: S-1183/25 

Autores: Carolina Losada, Estella Maris Olalla, Pablo Daniel Blanco, Mercedes 

Gabriela Valenzuela, Flavio Sergio Fama, Daniel Ricardo Kroneberger y Eduardo 

Alejandro Vischi. 

Fecha de ingreso: 04/07/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de Asuntos Constitucionales. Luego giro a la 

Comisión de Justicia y Asuntos Penales. 

Breve reseña: Propone modificar la Ley 24.937 para fortalecer los mecanismos de 

control sobre magistrados investigados por mal desempeño o delitos. Establece 

que el Consejo de la Magistratura podrá suspender preventivamente a jueces 

procesados penalmente, incluso sin procesamiento firme. También impide que los 

magistrados eviten el enjuiciamiento disciplinario mediante la renuncia, y les 

prohíbe acceder a beneficios jubilatorios mientras tengan causas en trámite. 

Además, fija un plazo de tres años para resolver denuncias y dispone que, si 

vence sin dictamen, el expediente pase al plenario para resolución inmediata. El 

objetivo es asegurar transparencia, responsabilidad y evitar privilegios en el Poder 

Judicial. 

Enlace: 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1183.25/S/PL 

 

2) CONSEJO DE LA MAGISTRATURA (LEY 24937). MODIFICACION 

DEL ARTICULO 13 SOBRE COMISION DE SELECCION Y 

OBLIGATORIEDAD DE LA ESCUELA JUDICIAL. 

Expediente: 3401-D-2025 

Autores: Gerardo Milman y Patricia Vásquez. 

Fecha de ingreso: 30/06/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de Justicia. Luego giro a la Comisión de Asuntos 

Constitucionales. 

Breve reseña: Busca fortalecer la independencia del Poder Judicial en Argentina 

modificando el artículo 13 de la Ley 24.937. Propone que la Comisión de 

Selección y la Escuela Judicial no solo gestionen los concursos públicos para 

magistrados, sino que también dirijan una Escuela Judicial de asistencia 

obligatoria para la formación y perfeccionamiento de aspirantes y funcionarios. 

Además, establece nuevos requisitos para los postulantes, prohibiendo su 

https://www.senado.gob.ar/parlamentario/comisiones/verExp/1183.25/S/PL
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afiliación a partidos políticos o el ejercicio de cargos ejecutivos o legislativos (a 

partir de cierto rango) en los ocho años previos a su postulación, con el fin de 

asegurar la imparcialidad y evitar la "contaminación partidaria" en el ámbito 

judicial. 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP20 

25/3401-D-2025.pdf 

 

3) CONSEJO DE LA MAGISTRATURA (LEY 24937). MODIFICACIONES 

SOBRE APOYO DE LA PRAXIS JUDICIAL A LOS CANDIDATOS Y 

CANDIDATAS A CUBRIR VACANTES EN EL PODER JUDICIAL 

NACIONAL Y FEDERAL. 

Expediente: 3061-D-2025. 

Autor/a: Juan Fernando Brügge. 

Fecha de ingreso: 10/06/2025. 

Estado: en giro a la Comisión de Justicia. Luego Asuntos Constitucionales. 

Breve reseña: Este proyecto de ley propone modificar la Ley N° 24.937 para 

incorporar un sistema de prácticas no remuneradas para los postulantes a cargos 

judiciales que hayan aprobado los exámenes del Consejo de la Magistratura. El 

objetivo es que estos candidatos adquieran experiencia práctica en juzgados, 

fiscalías o defensorías públicas, bajo la supervisión de "Jueces capacitadores". La 

iniciativa busca mejorar la formación de los futuros magistrados, fiscales y 

defensores, permitiéndoles familiarizarse con el funcionamiento y la realidad 

administrativa de los tribunales antes de asumir sus funciones, y establece los 

requisitos y las modalidades para estas prácticas, así como el reconocimiento 

para los jueces que actúen como capacitadores. 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP20 

25/3061-D-2025.pdf 

 

B.- III.- JUICIO POR JURADOS. 

 
 

JUICIO POR JURADO DE JURISDICCIÓN FEDERAL. CREACIÓN. 

Expedientes: Tratamiento conjunto de los expedientes 5365-D-2023, 0852-D- 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/3401-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/3401-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/3061-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/3061-D-2025.pdf


21  

2024, 1630-D-2024, 2814-D-2024, 4171-D-2024, 4411-D-2024, 4538-D-2024, 

4519-D-2024, 4711-D-2024 y 5005-D-2024 

Estado: Dictamen de mayoría y de minoría. Se citó a sesión especial para el 02 de 

julio del 2025, para el tratamiento de los proyectos en forma conjunta, pero se 

levantó por falta de quorum. 

Breve reseña: El dictamen de mayoría propone una ley para establecer el juicio 

por jurados en el ámbito de la administración de justicia federal en Argentina, 

basándose en la Constitución Nacional. Los puntos clave son: 

- Objeto: Implementar el juicio por jurados en la justicia federal, cumpliendo 

con los artículos 24, 75 inciso 12, 118 y 126 de la Constitución Nacional. 

- Competencia: Serán juzgados obligatoriamente por jurados todos los 

delitos del Código Penal y leyes complementarias que prevean una pena 

máxima mayor a cinco años de prisión o reclusión. 

- Integración del jurado: El jurado estará compuesto por doce miembros 

titulares y al menos dos suplentes, dirigido por un juez. Debe estar 

integrado por igual número de mujeres y hombres. 

- Función del jurado y del juez: El jurado delibera sobre la prueba y 

determina la culpabilidad o no culpabilidad del acusado. El juez instruye al 

jurado sobre el derecho sustantivo aplicable. 

- Veredicto del jurado: El veredicto se rinde según la prueba producida en el 

juicio y sin expresión de motivos. Las instrucciones del juez, el 

requerimiento de acusación y la videograbación del juicio constituyen la 

base para el control de la decisión. 

- Presunción de inocencia y duda razonable: Se presumirá inocente al 

acusado hasta que se pruebe lo contrario. En caso de duda razonable 

sobre su culpabilidad, se le absolverá. 

- Libertad de conciencia del jurado: El jurado es independiente y soberano  

en su veredicto, sin estar sujeto a penalidad alguna, salvo cohecho  o 

actuar contra su conciencia. 

- Condiciones para ser jurado: Es un derecho y una carga pública. Los 

requisitos incluyen ser argentino, tener entre 18 y 70 años, saber leer y 

escribir, tener pleno ejercicio de derechos políticos, domicilio conocido y 

residencia inmediata no inferior a dos años en la circunscripción judicial. 

Existen inhabilidades (incapacidad física o psíquica, condenas por 
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crímenes, funcionarios públicos, abogados, etc.). También se contemplan 

causales de excusación. 

- Conformación de la lista de jurados: Se realizará un sorteo público sobre la 

base del último padrón electoral, confeccionando un padrón de jurados de 

al menos dos por cada mil electores registrados en la circunscripción 

judicial. 

- Selección de jurados: Se convoca a una audiencia de selección donde los 

potenciales jurados prestan juramento y son examinados por las partes y el 

juez sobre su imparcialidad. 

- Recusaciones: Las partes pueden recusar con o sin causa a los jurados 

antes de que presten juramento. Las recusaciones con causa son 

ilimitadas, mientras que las sin causa son cuatro por parte. No pueden 

basarse en motivos discriminatorios. 

- Deliberaciones y veredicto: El jurado delibera en sesión secreta y continua. 

El veredicto debe ser unánime y declarar al acusado "no culpable", "no 

culpable por razón de inimputabilidad" o "culpable", sin aclaraciones 

adicionales, salvo el delito o grado si hay delitos inferiores. En caso de 

veredicto defectuoso o estancamiento, el juez puede instruir al jurado para 

que reconsidere o absolver al acusado si persisten los defectos o la falta de 

unanimidad 

Enlace: 

https://www3.hcdn.gob.ar/dependencias/dcomisiones/periodo-142/142-539.pdf 
 
 

C) OTROS TEMAS. 

ACCESO A LA JUSTICIA PARA LAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO. 

Expediente: 3577-D-2025 

Autores: Martin Soria, Lorena Pokoik, Hilda Aguirre, Diego Giuliano, Mónica Litza, 

Jorge Neri Araujo Hernández, Ricardo Herrera, Eugenia Alianiello, Roxana 

Monzón, Andrea Freites, Martin Aveiro, Ana María Ianni y Varinia Marín. 

Fecha de ingreso: 07/07/2025. 

Breve reseña: Busca garantizar el acceso efectivo a la justicia para las víctimas  

de violencia de género, conforme a la Ley 26.485. Para ello, crea la Oficina de 

Atención a las Víctimas de Violencia de Género (OAVG) con presencia nacional y 

https://www3.hcdn.gob.ar/dependencias/dcomisiones/periodo-142/142-539.pdf
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equipos interdisciplinarios (abogados, trabajadores sociales y psicólogos). Estas 

oficinas tendrán como funciones principales derivar denuncias, ofrecer 

asesoramiento jurídico y psicosocial, coordinar equipos especializados, garantizar 

interpretación lingüística, llevar a cabo acciones interinstitucionales, proponer 

convenios estratégicos y elaborar informes para mejorar las soluciones a la 

problemática de género. Los gastos serán cubiertos por el Presupuesto General 

de la Administración Pública, y el Poder Ejecutivo Nacional determinará la 

autoridad de aplicación y reglamentará la ley en un plazo de 30 días. 

Estado: Primer giro a la Comisión de Mujeres y Diversidad. Luego irá a Justicia y 

Presupuesto y Hacienda. 

Enlace: 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP20 

25/3577-D-2025.pdf 

 
 

                                                               Cierre de la información el 10/02/2026. 
 

 

 
 

 

https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/3577-D-2025.pdf
https://www4.hcdn.gob.ar/dependencias/dsecretaria/Periodo2025/PDF2025/TP2025/3577-D-2025.pdf






























































































 
 
 
 

C O L E G I O P Ú B L I C O D E A B O G A D O S
DE LA C A P I T A L F E D E R A L

 
Memorándum

 
Número: 

 
Buenos Aires, 

 
 

 
Referencia: MEMO GAG 29/12/2025 – GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL s/Proyecto 
“Refuncionalización y Puesta en Valor Sede Corrientes 1441, 5º piso, Área Gerencia de Atención al Matriculado/a. Rubro: 
Obra Civil.”.
 
Producido por la Repartición: AADG
 
 
A: Florencia Bonarota (SG), Lucia Navarro (SG),
 
Con Copia A: Gisela Porco (AADG), Daniela Soledad Sosa (AADG),
 

 
De mi mayor consideración:

 
 

Se remite informe y recomendación sobre el tema de referencia:

Que, con fecha 02 de diciembre de 2025, la Dirección de Obra, a cargo del Arq. José María Bayala, remite a la 
Gerencia de Administracion General propuesta del proyecto de referencia, elaborado a partir del relevamiento de 
necesidades operativas realizado con la Gerencia de Atención al Matriculado/a.

Que, con fecha 03 de diciembre de 2025, Secretaría General instruye a la Gerencia de Administración General a 
formar expediente interno a fin de iniciar el trámite administrativo correspondiente.

Que, con fecha 03 de diciembre de 2025, se inició el concurso de precios correspondiente para la cotización de los 
trabajos incluidos en el rubro obra civil del proyecto de referencia, de acuerdo a la normativa vigente (Régimen de 
Contrataciones, Título Cuarto, Capítulo Tercero, art. 143º y sgtes., del Reglamento Interno).

Que, con fecha 03 de diciembre de 2025, se realizó convocatoria a ofertar a las empresas: BRIQUE 
CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT: 30-71594402-9); CASEGUR (FERRO NORBERTO OMAR – CUIT: 
20-11488834-7); CONSTRUCCIONES CGO S.R.L. (CUIT: 33-71241391-9); CYO CONSTRUCCIONES S.R.L. 
(CUIT: 30-70936176-3); OTEGUI OBRAS S.R.L. (CUIT: 30-71517867-9); y, WGA CONSTRUCCIONES S.R.L. 

Lunes 29 de Diciembre de 2025

ME-2025-00040931-CPACF-AADG



(CUIT: 30-71652493-7); todas con reconocidos antecedentes en el rubro a cotizar, para que presenten sus 
propuestas económicas con fecha límite a las 12:00 horas del jueves 11 de diciembre de 2025.

Que se recibieron las propuestas económicas de las siguientes empresas:

1) CASEGUR (FERRO NORBERTO OMAR – CUIT: 20-11488834-7), de fecha 11 de diciembre de 2025, por un 
monto total de $39.516.128,00 (PESOS TREINTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL 
CIENTO VEINTIOCHO);

2) BRIQUE CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT: 30-71594402-9), de fecha 11 de diciembre de 2025, por un monto 
total de $50.025.980,00 (PESOS CINCUENTA MILLONES VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA);

3) CONSTRUCCIONES CGO S.R.L. (CUIT: 33-71241391-9), de fecha 10 de diciembre de 2025, por un monto 
total de $53.471.155,00 (PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
CIENTO CINCUENTA Y CINCO); y,

4) OTEGUI OBRAS S.R.L. (CUIT: 30-71517867-9), de fecha 11 de diciembre de 2025, por un monto total de 
$65.010.799,90 (PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES DIEZ MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
CON NOVENTA CENTAVOS); en todos los casos más IVA.

Que la totalidad de las propuestas recibidas verifican las especificaciones técnicas requeridas para el Proyecto, de 
acuerdo al informe de fecha 12 de diciembre de 2025 de la Dirección de Obra, a cargo del Arq. José María Bayala.

Que, en su informe, la Dirección de Obra recomienda adjudicar la contratación a la empresa CASEGUR (FERRO 
NORBERTO OMAR – CUIT: 20-11488834-7) resulta ser la oferta más conveniente desde el punto de vista técnico 
y económico.

Que, con fecha 19 de diciembre de 2025, la Gerencia de Administración General solicita a la Dirección de Obra la 
modificación de los requerimientos técnicos del ítem 3.2 (cielorraso suspendido desmontable) de la planilla de 
cotización a fin de reducir los costos del proyecto.

Que, en su solicitud, la Gerencia de Administración General recomienda la instalación de cielorraso suspendido 
desmontable marca Horpac, modelo Cosmos, en lugar de la marca Andina, modelo Akustar R4E, por resultar 
sensiblemente inferior su costo.

Que el cielorraso suspendido marca Horpac, modelo Cosmos, es el material utilizado en otras obras realizadas 
(Tesorería y Biblioteca, por ejemplo) con resultados satisfactorios.

Que, con fecha 19 de diciembre de 2025, se remitió comunicación a la totalidad de las empresas que presentaron 
oferta, a fin de que mejoren sus propuestas económicas, teniendo en cuenta la modificación de los requerimientos 
técnicos del ítem 3.2, con plazo de presentación a las 12:00 horas del martes 23 de diciembre de 2025.

Que se recibieron nuevas propuestas económicas de las siguientes empresas:

1) CASEGUR (FERRO NORBERTO OMAR – CUIT: 20-11488834-7), de fecha 22 de diciembre de 2025, por un 
monto total de $29.823.128,00 (PESOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL 
CIENTO VEINTIOCHO);

2) BRIQUE CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT: 30-71594402-9), de fecha 23 de diciembre de 2025, por un monto 
total de $37.979.518,00 (PESOS TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS DIECIOCHO); y,



3) OTEGUI OBRAS S.R.L. (CUIT: 30-71517867-9), de fecha 22 de diciembre de 2025, por un monto total de 
$53.127.439,50 (PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES CIENTO VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE CON CINCUENTA CENTAVOS), en todos los casos más IVA.

Que la empresa CONSTRUCCIONES CGO S.R.L. (CUIT: 33-71241391-9) no presentó mejora de oferta.

Que la totalidad de las propuestas recibidas verifican las especificaciones técnicas requeridas para el Proyecto, de 
acuerdo al informe de fecha 26 de diciembre de 2025 de la Dirección de Obra, a cargo del Arq. José María Bayala.

Que, en su informe, la Dirección de Obra recomienda adjudicar la contratación a la empresa CASEGUR (FERRO 
NORBERTO OMAR – CUIT: 20-11488834-7) resulta ser la oferta más conveniente desde el punto de vista técnico 
y económico.

Que el llamado a concurso de precios realizado cumple con la exigencia de “… por lo menos tres firmas 
reconocidas de plaza”, art. 145 inc. a) del Reglamento Interno.

Que los montos previstos en Circuito de Compras (art. 145º, Reglamento Interno) autorizan al Consejo Directivo a 
aprobar erogaciones por licitación privada o concurso de precios cuando el monto no exceda de 1.042 (MIL 
CUARENTA Y DOS) UMAS Ley 27.423.

Que el valor de la Unidad de Medida Arancelaria (UMA) Ley 27.423 se encuentra fijado en $84.963,00 (PESOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES), según resolución de la Secretaría General de 
Administración CSJN Nº 3160/2025 de fecha 17 de diciembre de 2025;  por lo que el Consejo Directivo se 
encuentra autorizado a realizar contrataciones hasta la suma de $88.531.446,00 (PESOS OCHENTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS).

Que, con fecha 29 de diciembre de 2025, Tesorería informó la existencia de partida presupuestaria en el rubro a 
adjudicar.

Por lo expuesto, esta Gerencia de Administración General entiende conveniente adjudicar la contratación a la 
empresa CASEGUR (FERRO NORBERTO OMAR – CUIT: 20-11488834-7) por un monto total de $29.823.128,00 
(PESOS VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRÉS MIL CIENTO VEINTIOCHO) más IVA, y 
demás condiciones indicadas en el presupuesto de fecha 22 de diciembre de 2025, por resultar la oferta más 
conveniente desde el punto de vista técnico y económico, de acuerdo a lo recomendado por la Dirección de Obra en 
su informe de fecha 26 de diciembre de 2025.

 

Saludo a Ud. muy atentamente
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Diego Luis Campidoglio
Gerente General
Área de Administración General
Secretaría General
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PRESIDENCIA (Art. 73 R.I. Nº 198 / 2026) 

Buenos Aires, 21 de enero de 2026. 

VISTO: 

El expediente SADE Nº EX-2026-00000348- -CPACF-SG iniciado por la 

Gerencia de Administración General, mediante la cual se propicia la contratación correspondiente 

al rubro "Provisión y colocación de tabiquería piso a techo" en el marco del "Proyecto de 

Refuncionalización y Puesta en Valor - Sede Corrientes 1441, 5° piso", destinado al 

funcionamiento de la Gerencia de Atención al Matriculado/a del Colegio Público de 

Abogados de la Capital Federal; y 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado proyecto tiene por objeto optimizar la funcionalidad de 

los espacios de trabajo, adecuándolos a las necesidades operativas actuales de la Gerencia de 

Atención al Matriculado/a, con el fin de mejorar la prestación de los servicios institucionales. 

Que el 3 de diciembre de 2025 se inició el procedimiento de concurso de 

precios previsto en los artículos 143 y siguientes del Reglamento Interno del Colegio Público de 

Abogados de la Capital Federal (Régimen de Contrataciones - Título Cuarto, Capítulo Tercero), 

cursándose invitaciones a diversas firmas reconocidas del rubro, en número superior al mínimo 

exigido por el artículo 145 inciso a) del citado Reglamento. 

Que, con fecha 4 de diciembre de 2025, se cursó convocatoria a ofertar a las 

empresas PRODMOBI S.A., INPRO ARGENTINA S.A., EQUIPAMIENTOS K S.A.; 

INTERIEUR FORMA S.A. ; MANIFESTO ARGENTINA S.R.L. y OPEN OFFICE S.A., 

estableciéndose como fecha límite para la presentación de propuestas las 12:00 horas del día 11 de 

diciembre de 2025. 

AV. CORRIENTES 1441 - (1042) CIUDAD DE BUENOS AIRES - REP. ARGENTINA-TELEFONO: 4379-8700 



Que, con fecha 11 de diciembre de 2025, se recibieron las propuestas económicas de las empresas 

PRODMOBI S.A., INPRO ARGENTINA S.A., EQUIPAMIENTOS K S.A. e INTERIEUR 

FORMA S.A. 

Que los montos cotizados fueron los siguientes: PRODMOBI S.A. por la 

suma de USD 17.898,92 (dólares estadounidenses diecisiete mil ochocientos noventa y ocho con 

92/100); INPRO ARGENTINA S.A. por la suma de $40.010.533,22 (pesos cuarenta millones 

diez mil quinientos treinta y tres con 22/100); EQUIPAMIENTOS K S.A. por la suma de 

USD 19.491,50 (dólares estadounidenses diecinueve mil cuatrocientos noventa y uno 

con 50/100); e INTERIEUR FORMA S.A. por la suma de USD 22.117,42 (dólares 

estadounidenses veintidós mil ciento diecisiete con 42/100) en todos los casos más 

IVA.

Que, a los efectos de realizar una adecuada comparación de las propuestas 

presentadas, se procedió a convertir las cotizaciones expresadas en dólares estadounidenses a 

moneda de curso legal, tomando como referencia la cotización del dólar estadounidense tipo 

vendedor del Banco de la Nación Argentina correspondiente al día 21 de enero de 2026, fijada en 

$1.460,00, resultando, a los exclusivos fines comparativos, los siguientes montos PRODMOBI 

S.A. $26.132.423,20 (pesos veintiséis millones ciento treinta y dos mil cuatrocientos veintitrés 

con 20/100) más IV A; y ACOUSTICS PANEL S.R.L. $28.970.269,00 (pesos veintiocho 

millones novecientos setenta mil doscientos sesenta y nueve) más IV A. 

Que, con fecha 12 de diciembre de 2025, la Gerencia de Administración 

General solicitó a la Gerencia de Arquitectura la elaboración del correspondiente informe técnico­

económico. 

Que, mediante informe técnico de fecha 12 de diciembre de 2025, suscripto 

por el Arq. Sebastián Bayala, se recomendó la adjudicación a favor de la firma PRODMOBI S.A., 

destacando que su propuesta cumple de manera integral con las especificaciones técnicas 

requeridas, presenta una mejor solución constructiva, mayor calidad de materiales, mejor 

terminación y mayor durabilidad, resultando la opción técnicamente más conveniente para los 

fines del proyecto, aun cuando no se trate de la oferta de menor valor nominal. 

Que la Gerencia de Administración General manifestó su conformidad con 

la recomendación técnica efectuada, considerando que la elección propuesta resulta la más 
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C O L E G I O P Ú B L I C O D E A B O G A D O S
DE LA C A P I T A L F E D E R A L

 
Providencia

 
Número: 

Buenos Aires, 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2026-00000348- -CPACF-SG

 
Motivo:

 
A: SECRETARIA GENERAL

 

 
Remitimos presentación de referencia ingresada con fecha 14/01/2026.

 

 
Saludos cordiales,

 

 
 

 

 
Mesa de Entradas -  C.P.A.C.F. 
 
Av. Corrientes 1441 CP (1042) CABA - 
 
República Argentina
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C O L E G I O P Ú B L I C O D E A B O G A D O S
DE LA C A P I T A L F E D E R A L

 
Memorándum

 
Número: 
 

Buenos Aires, 

 
 

 
Referencia: MEMO GAG 06/01/2026 � GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL s/concurso de precios 
Proyecto �Refuncionalización y Puesta en Valor Sede Corrientes 1441, 5° piso, Área Gerencia de Administración General. 
Rubro: Provisión y colocación de tabiquería piso a t
 
Producido por la Repartición: AADG
 
 
A: Florencia Bonarota (SG), Lucia Navarro (SG),
 
Con Copia A: Gisela Porco (AADG), Daniela Soledad Sosa (AADG),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Se remite informe sobre el concurso de precios de referencia:

Que, con fecha 02 de diciembre de 2025, la Dirección de Obra, a cargo del Arq. José María Bayala, remite a la 
Gerencia de Administración General propuesta del proyecto de referencia, elaborado a partir del relevamiento de 
necesidades operativas realizado conjuntamente con la Gerencia de Atención al Matriculado/a.

Que, con fecha 03 de diciembre de 2025, Secretaría General instruye a la Gerencia de Administración General a 
formar expediente interno a fin de iniciar el trámite administrativo correspondiente.

Que, con fecha 03 de diciembre de 2025, se inició el concurso de precios para la cotización del rubro provisión e 
instalación de tabiquería piso a techo del proyecto de referencia, de acuerdo a la normativa vigente (Régimen de 
Contrataciones, Título Cuarto, Capítulo Tercero, art. 143º y sgtes., del Reglamento Interno).

Que el rubro indicado incluye la renovación total de la tabiquería exterior piso a techo del área de intervención, 
según pliego de especificaciones técnicas y planos de proyecto elaborados por la Dirección de Obra, a cargo del 
Arq. José María Bayala, que forman parte de la convocatoria a ofertar remitida a las empresas participantes del 
concurso de precios.

Martes 6 de Enero de 2026

ME-2026-00000140-CPACF-AADG



Que, con fecha 04 de diciembre de 2025, se realizó convocatoria a ofertar a las empresas: EQUIPAMIENTOS K 
S.A. (CUIT: 30-70861880-9); INPRO ARGENTINA S.A. (CUIT: 30-71003028-2); INTERIEUR FORMA S.A. 
(CUIT: 30-52992346-1); MANIFESTO ARGENTINA S.R.L. (CUIT: 33-71068259-9); OPEN OFFICE S.A. 
(CUIT: 33-68590714-9); y, PRODMOBI S.A. (CUIT: 30-71006955-3); todas con reconocidos antecedentes en el 
rubro a cotizar, para que presenten sus propuestas económicas con fecha límite a las 12:00 horas del jueves 11 de 
diciembre de 2025.

Que se recibieron las propuestas económicas de las siguientes empresas:

1) PRODMOBI S.A. (CUIT: 30-71006955-3), de fecha 11 de diciembre de 2025, por un monto total de 
USD17.898,92 (DÓLARES DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON NOVENTA Y DOS 
CENTAVOS);

2) EQUIPAMIENTOS K S.A. (CUIT: 30-70861880-9), de fecha 11 de diciembre de 2025, por un monto total de 
USD19.491,50 (DÓLARES DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UNO CON CINCUENTA 
CENTAVOS);

3) INTERIEUR FORMA S.A. (CUIT: 30-52992346-1), de fecha 11 de diciembre de 2025, por un monto total de 
USD22.117,42 (DÓLARES VEINTIDÓS MIL CIENTO DIECISIETE CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS); 
e,

4) INPRO ARGENTINA S.A. (CUIT: 30-71003028-2), de fecha 11 de diciembre de 2025, por un monto total de 
$40.010.533,20 (PESOS CUARENTA MILLONES DIEZ MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON VEINTE 
CENTAVOS); en todos los casos más IVA.

Que, teniendo en cuenta la cotización del Dólar BNA tipo vendedor de fecha 05 de enero de 2026 ($1.495,00), el 
equivalente en pesos de las cotizaciones expresadas en dólares �a los fines de su comparación-, resultan:

1) PRODMOBI S.A. (CUIT: 30-71006955-3), un monto total de $26.758.885,40 (PESOS VEINTISÉIS 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 
CUARENTA CENTAVOS);

2) EQUIPAMIENTOS K S.A. (CUIT: 30-70861880-9), un monto total de $29.139.792,50 (PESOS 
VEINTINUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS); e,

3) INTERIEUR FORMA S.A. (CUIT: 30-52992346-1), un monto total de $33.065.542,90 (PESOS TREINTA Y 
TRES MILLONES SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS CON NOVENTA 
CENTAVOS); en todos los casos más IVA.

Que, con fecha 12 de diciembre de 2025, la Gerencia de Administración General solicita a la Dirección de Obra, a 
cargo del Arq. José María Bayala, informe técnico-económico de las ofertas presentadas por las empresas 
participantes del concurso de precios realizado.

Que, con fecha 12 de diciembre de 2025, la Dirección de Obra remite informe indicando que la totalidad de las 
propuestas recibidas verifican las especificaciones técnicas requeridas para el Proyecto y recomienda adjudicar la 
contratación a la empresa PRODMOBI S.A. (CUIT: 30-71006955-3) por resultar ser la oferta más conveniente 
desde el punto de vista técnico y económico.

Que el llamado a concurso de precios realizado cumple con la exigencia de �� por lo menos tres firmas 



reconocidas de plaza�, art. 145 inc. a) del Reglamento Interno.

Que los montos previstos en Circuito de Compras (art. 145º, Reglamento Interno) autorizan al Consejo Directivo a 
aprobar erogaciones por licitación privada o concurso de precios cuando el monto no exceda de 1.042 (UN MIL 
CUARENTA Y DOS) UMAS Ley 27.423.

Que el valor de la Unidad de Medida Arancelaria (UMA) Ley 27.423 se encuentra fijado en $84.963,00 (PESOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES), según resolución de la Secretaría General de 
Administración CSJN Nº 3160/2025 de fecha 17 de diciembre de 2025;  por lo que el Consejo Directivo se 
encuentra autorizado a realizar contrataciones hasta la suma de $88.531.446,00 (PESOS OCHENTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS).

Que, con fecha 5 de enero de 2026, Tesorería informa la existencia de partida presupuestaria disponible en el rubro 
a adjudicar.

Por lo expuesto, se remiten las actuaciones a Secretaría General para consideración de la recomendación efectuada 
por la Dirección de Obra en su informe de fecha 12 de diciembre de 2025, en el sentido de adjudicar la contratación 
a la empresa PRODMOBI S.A. (CUIT: 30-71006955-3) por un monto total de $26.758.885,40 (PESOS 
VEINTISÉIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO 
CON CUARENTA CENTAVOS) más IVA, y demás condiciones indicadas en el presupuesto de fecha 11 de 
diciembre de 2025, por resultar la oferta más conveniente desde el punto de vista técnico y económico.

 

Saludo a Ud. muy atentamente

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2026.01.06 13:15:33 -03:00 
 

Diego Luis Campidoglio
Gerente General
Área de Administración General
Secretaría General

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2026.01.06 13:15:23 -03:00 
 



 
 
 
 

C O L E G I O P Ú B L I C O D E A B O G A D O S
DE LA C A P I T A L F E D E R A L

 
Providencia

 
Número: 

Buenos Aires, 

 
Referencia: Pase electrónico de EX-2026-00000348- -CPACF-SG

 
Motivo:

 
Pase a la Gerencia Legal y Técnica.

 
 
 
Destinatario: ALYT-PVD

 

Miércoles 14 de Enero de 2026
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PRESIDENCIA (Art. 73 R.I. Nº 199 / 2026) 

Buenos Aires, 22 de enero de 2026. 

VISTO: 

El Memo SADE Nº ME-2026-00000244-CPACF-AADG, tramitado con 

motivo del concurso de precios correspondiente al rubro "Provisión e instalación de 

equipamiento" del proyecto de Refuncionalización y puesta en valor de la Sala de Audiencias del 

Tribunal de Disciplina, sito en la Sede Juncal 931, 1 º piso, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Presidencia del Tribunal de Disciplina solicitó la readecuación 

funcional y puesta en valor de la Sala de Audiencias, a fin de asegurar condiciones adecuadas para 

el desarrollo de las audiencias propias de dicho órgano y del Tribunal Arbitral. 

Que la Secretaría General dispuso la intervención de la Gerencia de 

Administración General y de la Dirección de Obra, ordenando la elaboración del proyecto técnico 

correspondiente y la sustanciación del procedimiento de contratación conforme al Régimen de 

Contrataciones previsto en el Reglamento Interno. 

Que se llevó a cabo el concurso de precios previsto en los artículos 143 y 

siguientes del Reglamento Interno, con invitación a tres firmas reconocidas del rubro, 

cumpliéndose con la exigencia establecida en el artículo 145 inciso a) del citado cuerpo 

normativo. 

Que se recibieron en tiempo y forma las ofertas económicas de las firmas 

invitadas, conforme surge de las actuaciones a saber: 1) VIKA MUEBLES (SIERRA 

FERNANDO - CUIT: 20-21142063-5), del 7 de enero de 2026, por un monto total de 

$45.084.838,00 (PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL 

AV. CORRIENTES 1441 - (1042) CIUDAD DE BUENOS AIRES - REP. ARGENTINA- TELEFONO: 4379-8700 











 
 
 
 

C O L E G I O P Ú B L I C O D E A B O G A D O S
DE LA C A P I T A L F E D E R A L

 
Memorándum

 
Número: 

 
Buenos Aires, 

 
 

 
Referencia: MEMO GAG 09/01/2026 – TRIBUNAL DE DISCIPLINA s/Proyecto “Refuncionalización y Puesta en Valor 
Sede Juncal 931, 1º piso, Sala de Audiencias del Tribunal de Disciplina”. Rubro: Provisión e instalación de equipamiento.
 
Producido por la Repartición: AADG
 
 
A: Florencia Bonarota (SG), Lucia Navarro (SG),
 
Con Copia A: Gisela Porco (AADG), Daniela Soledad Sosa (AADG),
 

 
De mi mayor consideración:

 
 

Se remite informe sobre el tema de referencia:

Que, con fecha 05 de diciembre de 2025, la Presidencia del Tribunal de Disciplina remite a la Secretaría General 
solicitud de readecuación y puesta en valor de la Sala de Audiencias del Tribunal de Disciplina, ubicada en la Sede 
Juncal 931, primer piso.

Que, en su solicitud, la Presidencia del Tribunal de Disciplina requiere “la provisión de nuevo mobiliario y el 
rediseño del espacio existente para que pueda ser utilizado por cada Sala del Tribunal y por los árbitros del Tribunal 
Arbitral en audiencia, la adecuación eléctrica al nuevo proyecto de puesta en valor, incluyendo pisos, techos y 
pintura para el cierre total del rediseño”.

Que, con fecha 09 de diciembre de 2025, Secretaría General ordena a la Gerencia de Administración General dar 
intervención a la Dirección de Obra, a cargo del Arq. José María Bayala, para la elaboración del proyecto 
correspondiente para “el rediseño del espacio existente, la provisión del nuevo mobiliario, la adecuación eléctrica y 
las tareas de obra civil necesarias (pisos, cielorrasos y pintura) conforme a las necesidades funcionales detalladas 
por el Tribunal de Disciplina y teniendo en cuenta también el uso que dará el Tribunal Arbitral” y se proceda a 
realizar los concursos de precios correspondientes para estimar el presupuesto de la intervención requerida.

Viernes 9 de Enero de 2026

ME-2026-00000244-CPACF-AADG



Que, con fecha 30 de diciembre de 2025, la Gerencia de Administración General solicita a la Dirección de Obra la 
remisión de la documentación técnica necesaria para avanzar en la implementación de los concursos de precios 
correspondientes, elaborada por esa Dirección de Obra a partir del relevamiento de necesidades operativas realizado 
en forma conjunta con la Presidencia del Tribunal de Disciplina entre el 11 y el 22 de diciembre de 2025 a solicitud 
de Secretaría General.

Que, con fecha 05 de enero de 2026, la Dirección de Obra remite la documentación técnica solicitada 
correspondiente al rubro “provisión e instalación de equipamiento” del proyecto de referencia: 1) memoria técnica 
del proyecto; 2) layout de especificaciones técnicas; 3) planilla de cotización; y, 4) propuesta de honorarios 
profesionales por su intervención en la elaboración del proyecto y dirección de obra.

Que, en la memoria técnica remitida, la Dirección de Obra indica los parámetros tenidos en cuenta para la 
elaboración de la propuesta presentada y plantea consideraciones técnicas a tener en cuenta en caso de avanzar con 
la realización del proyecto.

Que, con fecha 06 de enero de 2026, se inició el procedimiento para la realización del concurso de precios 
correspondiente, ordenado por Secretaría General en su resolución de fecha 09 de diciembre de 2025, de acuerdo a 
la normativa vigente (Régimen de Contrataciones, Título Cuarto, Capítulo Tercero, art. 143º y sgtes., del 
Reglamento Interno).

Que, a ese efecto, se realizó convocatoria a ofertar a las empresas: MD MUEBLES (BLUE MADER S.R.L. – 
CUIT: 30-71826023-6); RECOUSO MUEBLES (RECOUSO HUGO MANUEL - CUIT: 20-10916198-6); y, VIKA 
MUEBLES (SIERRA FERNANDO – CUIT: 20-21142063-5); todas con reconocidos antecedentes en el rubro a 
cotizar, para que presenten sus propuestas económicas con fecha límite a las 12:00 horas del lunes 12 de enero de 
2026.

Que la invitación a ofertar se realizó de acuerdo al pliego de especificaciones técnicas y planos de layout elaborados 
por la Dirección de Obra, que forman parte de la convocatoria remitida a las empresas participantes del concurso de 
precios.

Que, con fecha 07 de enero de 2026, se remitió a las empresas participantes del concurso de precios circular 
aclaratoria Nº 1, complementaria de las especificaciones técnicas enviadas con fecha 06 de enero de 2026, a fin de 
indicar requerimientos técnicos específicos de los renglones 2.1, 2.2 y 2.3 de la planilla de cotización y moneda en 
la que deberá efectuarse la cotización.

Que se recibieron las propuestas económicas de las siguientes empresas:

1) VIKA MUEBLES (SIERRA FERNANDO – CUIT: 20-21142063-5), de fecha 07 de enero de 2026, por un 
monto total de $45.084.838,00 (PESOS CUARENTA Y CINCO MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO);

2) RECOUSO MUEBLES (RECOUSO HUGO MANUEL - CUIT: 20-10916198-6), de fecha 07 de enero de 2026, 
por un monto total de $53.366.123,37 (PESOS CINCUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
SEIS MIL CIENTO VEINTITRÉS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS); y,

3) MD MUEBLES (BLUE MADER S.R.L. – CUIT: 30-71826023-6), de fecha 07 de enero de 2026, por un monto 
total de $65.738.942,26 (PESOS SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS CON VEINTISÉIS CENTAVOS); en todos los casos más IVA.

Que, con fecha 08 de enero de 2026, la Gerencia de Administración General solicita: 1) a la Dirección de Obra, 



evaluación técnica de las ofertas presentadas y recomendación de adjudicación; y, 2) a Tesorería, informe sobre la 
existencia de partida presupuestaria en el rubro a adjudicar. 

Que, con fecha 09 de enero de 2026, la Dirección de Obra remite informe técnico con recomendación de 
adjudicación a la empresa RECOUSO MUEBLES (RECOUSO HUGO MANUEL - CUIT: 20-10916198-6) por 
entender que resulta la oferta más conveniente desde el punto de vista técnico y económico.

Que el llamado a concurso de precios realizado cumple con la exigencia de “… por lo menos tres firmas 
reconocidas de plaza”, art. 145 inc. a) del Reglamento Interno.

Que los montos previstos en Circuito de Compras (art. 145º, Reglamento Interno) autorizan al Consejo Directivo a 
aprobar erogaciones por licitación privada o concurso de precios cuando el monto no exceda de 1.042 (UN MIL 
CUARENTA Y DOS) UMAS Ley 27.423.

Que el valor de la Unidad de Medida Arancelaria (UMA) Ley 27.423 se encuentra fijado en $84.963,00 (PESOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES), según resolución de la Secretaría General de 
Administración CSJN Nº 3160/2025 de fecha 17 de diciembre de 2025;  por lo que el Consejo Directivo se 
encuentra autorizado a realizar contrataciones hasta la suma de $88.531.446,00 (PESOS OCHENTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS).

Que, con fecha 09 de enero de 2026, Tesorería informa existencia de partida presupuestaria en el rubro a adjudicar.

Por lo expuesto, y habiéndose realizado de acuerdo a la normativa vigente el concurso de precios correspondiente al 
rubro: “provisión e instalación de equipamiento” del proyecto de referencia, se remiten las actuaciones a Secretaría 
General para consideración de la recomendación efectuada por la Dirección de Obra en su informe de fecha 09 de 
enero de 2026.

 

Saludo a Ud. muy atentamente

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2026.01.09 13:13:00 -03:00 
 

Diego Luis Campidoglio
Gerente General
Área de Administración General
Secretaría General

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
Date: 2026.01.09 13:13:12 -03:00 
 
















































































































	Punto 1 del Orden del Día. Consideración del acta N  19 de fecha 18 de diciembre de 2025.
	Punto 2 del Orden del Día. Informe de Presidencia.
	Punto 3 del Orden del Día. Informe de Secretaría General.
	Punto 3.1 del Orden del Día. Informe sobre Asuntos Legislativos.
	Agregar que en este momento, en la Cámara de Diputados se estaría dando media sanción al proyecto de ley de responsabilidad penal juvenil, que también es un tema ríspido, pero que además es una deuda de más de cuarenta años. Ni bien tengamos tanto es...
	Por mi parte, doctor, eso es todo.
	Continuemos con el Orden del Día.
	Punto 4 del Orden del Día. Informe de Tesorería.
	En cuanto a enero, en concepto de matrículas: 199.673.605,95 pesos; en concepto de ingresos por bonos de derecho fijo: 206.375.000 pesos; en concepto de ingresos generales: 91.666.546,60 pesos.
	Punto 5.1 del Orden del Día. EXPTE. SADE N  33.850/2025 – SIRCOVICH, JONATHAN JONAS – Solicita Intervención. (Comisión de Honorarios y Aranceles)
	Punto 5.2 del Orden del Día. EXPTE. SADE N  29.166/2025 – FURLAN, FEDERICO – S/ Solicita Intervención. (Comisión de Defensa del Abogado y la Abogada)
	Me parece que es interesante en cuanto al ejercicio profesional. El sistema no lo admitió de entrada y quizás con la nota se pueda impulsar esa habilitación.
	Punto 5.3 del Orden del Día. EXPTE. SADE N  36.503/2025 – GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL – S/ Provisión e instalación de sistema de videoconferencias para Sala de Reuniones 4  piso.
	Punto 5.4 del Orden del Día. EXPTE. SADE N  734/2026 – GERENCIA DE SISTEMAS – S/ Renovación de equipamiento en la dependencia en el CPACF de la Dirección de Licencias de Conducir.
	Punto 5.5 del Orden del Día. EXPTE. SADE N  1.207/2026 – GERENCIA DEL MATRICULADO Y LA MATRICULADA – S/ Propuesta de contratación por tiempo determinado de personal para cubrir el puesto de cocinera en el Jardín Maternal.
	Punto 5.6 del Orden del Día. GERENCIA DEL MATRICULADO Y LA MATRICULADA – S/ Pedido de consideración extraordinaria de una solicitud de reinscripción. (Anexo 1.)
	Punto 6 del Orden del Día. Ratificación Art. 73.
	Punto 7 del Orden del Día. Temas para conocimiento del Consejo Directivo.
	INFORME DE SEGUIMIENTO PARLAMENTARIO:
	2) SUCESIONES NOTARIALES.
	3) MODIFICACIÓN DEL DEL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL RESPECTO A LA DISPENSA DE PATROCINIO LETRADO Y MEDIACIÓN OBLIGATORIA EN PROCESOS NO CONTROVERTIDOS.
	4) LIBRE EJERCICIO NOTARIAL DE LOS ABOGADOS.
	5) CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION. MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 280 Y 285 SOBRE LLAMAMIENTO DE AUTOS PARA EL DICTADO DE LA SENTENCIA Y QUEJA POR DENEGACION DE RECURSOS ANTE LA CSJN.
	6) MODERNIZACIÓN, DIGITALIZACIÓN Y DESBUROCRATIZACIÓN DE LA JUSTICIA.
	7) CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN. INCORPORACION DEL INCISO 5 AL ARTICULO 313 SOBRE LA CADUCIDAD DE LAS MEDIDAS CAUTELARES.
	8) REGIMEN DE LICENCIAS PARA PROFESIONALES INDEPENDIENTES DE LA ABOGACIA.
	9) CODIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACION - LEY 17454 - MODIFICACIONES SOBRE SUSPENSION DE PLAZOS PROCESALES POR CAUSA DE PARTO, NACIMIENTOS Y ENFERMEDAD DE LAS ABOGADAS Y LOS ABOGADOS PARTES EN UN JUICIO.
	10) REGIMEN DE LICENCIAS PARA ABOGADOS Y PROCURADORES.
	11) DE LA GRATUIDAD DE LAS ACCIONES JUDICIALES RELATIVAS A SEGUROS.
	12) CREACION REGISTRO DE ABOGADOS DEL NIÑO.
	13) MODIFICACIÓN A LA LEY 27.499 (LEY MICAELA).
	14) TRASPASO DEL FUERO NACIONAL DEL TRABAJO A LA CIUDAD DE BUENOS AIRES.
	15) PROYECTO DE LEY DE MODERNIZACIÓN LABORAL.
	16) CONTRATO DE TRABAJO - LEY 20744 -. MODIFICACIONES SOBRE MODERNIZACION LABORAL. MODIFICACION DE LA LEY 26727, DE TRABAJO AGRARIO.
	B) INSTITUCIONALES.
	2) AMPLIACIÓN E INTEGRACIÓN DE LA CSJN.
	3) AMPLIACIÓN DE LA CSJN. ORGANIZACIÓN EN SALAS. DISOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE CASACIÓN PENAL.
	4) AMPLIACIÓN DE LA CSJN.
	5) PARIDAD DE GÉNERO EN LA CSJN.
	6) PARIDAD DE GÉNERO EN LA CSJN Y LOS TRIBUNALES FEDERALES COLEGIADOS DE LA JUSTICIA NACIONAL.
	7) AMPLIACIÓN DE LA CSJN RESPETANDO LA PARIDAD DE GÉNERO Y REPRESENTATIVIDAD REGIONAL.
	8) AMPLIACIÓN DE LA CSJN RESPETANDO LA PARIDAD DE GÉNERO Y REPRESENTATIVIDAD REGIONAL.
	9) EQUIDAD DE GÉNERO EN LA CSJN.
	10) EQUILIBRIO DE GÉNERO EN LA CSJN Y LOS TRIBUNALES FEDERAL COLEGIADOS DE JUSTICIA DE TODO EL PAÍS.
	11) FORTALECIMIENTO DE LA CSJN. AMPLIACIÓN, PARIDAD DE GÉNERO Y FEDERALISMO.
	 Exposición del Dr. Ricardo Gil Lavedra en el Senado de la Nación, respecto de los proyectos de reforma de la CSJN.
	B.- II.- CONSEJO DE LA MAGISTRATURA.
	2) CONSEJO DE LA MAGISTRATURA (LEY 24937). MODIFICACION DEL ARTICULO 13 SOBRE COMISION DE SELECCION Y OBLIGATORIEDAD DE LA ESCUELA JUDICIAL.
	3) CONSEJO DE LA MAGISTRATURA (LEY 24937). MODIFICACIONES SOBRE APOYO DE LA PRAXIS JUDICIAL A LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS A CUBRIR VACANTES EN EL PODER JUDICIAL NACIONAL Y FEDERAL.
	B.- III.- JUICIO POR JURADOS.
	C) OTROS TEMAS.



